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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 06 DE 2017

(mayo 2)

Sesiones Ordinarias

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ESPECIAL 
PARA LA PAZ

(ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2016)

Legislatura 2016-2017

(Primer Período)

En Bogotá, D. C., el día martes 2 de mayo de 2017, 
siendo las 11:00 de la mañana, se reunieron los miem-
bros de la Comisión Primera Constitucional Permanen-
te de la Cámara de Representantes, en el Salón Boyacá 
del Capitolio Nacional, previa citación. Presidida la 
Sesión por su Presidente el honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calderón 

del Quórum (como primer punto del Orden del Día).

Presidente:

Sanabria y el Representante Juan Carlos García, 
muy complacido de verlos, sírvanse tomar asiento. Se-
ñora Secretaria sírvase llamar a lista por favor. Y ruego 
a las personas, no señora son las 11:00 de la mañana, 
ruego a las personas que concurren que por favor res-
peten aquí los puestos reservados para los honorables 
Representantes. Sírvase llamar a lista por favor señora 
Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente, siendo las 11:00 de la mañana 
procedo con el llamado a lista.

Contestaron los siguientes honorables  
Representantes:

Correa Mojica Carlos Arturo

García Gómez Juan Carlos

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Molina Figueredo John Eduardo

Navas Talero Carlos Germán

Pedraza Ortega Telésforo

Sanabria Astudillo Heriberto

Santos Ramírez José Neftalí.

En el transcurso de la Sesión se hicieron  
presentes los honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián

Bravo Realpe Óscar Fernando

Buenahora Febres Jaime

Cabal Molina María Fernanda

Carrasquilla Torres Silvio José

De la Peña Márquez Fernando

Díaz Lozano Élbert

González García Harry Giovanny

Hoyos Mejía Samuel Alejandro

Jiménez López Carlos Abraham

Lara Restrepo Rodrigo

Marulanda Muñoz Norbey

Osorio Aguiar Carlos Édward

Penagos Giraldo Hernán

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Pinto Hernández Miguel Ángel

Prada Artunduaga Álvaro Hernán
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Roa Sarmiento Humphrey

Rodríguez Rodríguez Édward David

Rojas González Clara Leticia

Rozo Rodríguez Jorge Enrique

Sanchez León Óscar Hernán

Suárez Melo Leopoldo

Zambrano Eraso Bérner León.

Con excusa adjunta los honorables Representan-
tes:

Caicedo Sastoque José Edilberto

Valencia González Santiago

Vanegas Osorio Albeiro.

Señor Presidente la Secretaría le informa que aún no 
se ha registrado quórum deliberatorio.

Presidente: 

Muchas gracias. Ruego por favor a la Secretaría se 
le informe al señor Ministro de Hacienda que estaba 
debidamente informado, que ya vamos a comenzar a 
las 11:00 en punto de la mañana y a los colegas que 
ya estamos prontos a iniciar. Pero quiero aprovechar 
mientras tanto señora Secretaria para que me acuer-
de por favor de enviar a la Comisión de Acreditación 
reiterando en una comunicación que se envió, que el 
honorable Representante Germán Navas tuvo que con-
currir el año pasado a una cita médica y desde luego 
está plenamente establecido, no podemos nosotros aquí 
pasarnos por encima la salud de los Parlamentarios, ni 
la buena fe por supuesto de los médicos que están dan-

le voy a rogar el favor que me recuerde para proceder 
a enviarle a la Comisión de Acreditación la correspon-
diente comunicación respecto de la excusa del honora-
ble Representante Navas.

Señora Secretaria, creo que ya han hecho su ingreso 
al recinto algunos Parlamentarios, Representante Her-
nán Penagos, el Representante Élbert Díaz, Represen-
tante Óscar Bravo, lo he estado extrañando Represen-
tante Bravo.

Secretaria:

Sí señor Presidente se ha registrado quórum delibe-
ratorio.

Presidente:

Sírvase señora Secretaria antes de leer el Orden del 
Día, o mejor lea el Orden del Día por favor.

Secretaria:

Sí señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
ESPECIAL PARA LA PAZ

(ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2016)

SALÓN BOYACÁ DEL CAPITOLIO 
NACIONAL

ORDEN DEL DÍA
Conforme al Acto Legislativo 01 de 2016, por me-

dio del cual se establecen instrumentos jurídicos para 
facilitar y asegurar la implementación y el desarrollo 

-
dera.

Martes dos (2) de mayo de 2017
11:00 a. m.

I

II
Audiencia Pública

Tema: Proyecto de Acto Legislativo 010 de 2017 
Cámara, por la cual se adiciona el artículo 361 de la 

.
Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, el Ministro de 
Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata, el Di-
rector Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
doctor y con el acompañamiento 

Miguel 
á

Figueredo.
Ponentes: honorables Representantes Miguel Ángel 

-

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
178 de 2017.

Lugar: Salón Boyacá del Capitolio Nacional.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8°, Acto Legislativo 1 de 2003)

IV
-

tes
El Presidente,

El Vicepresidente,

La Secretaria,

La Subsecretaria,

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente.
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Presidente:  
Bien antes de que aprobemos el Orden del Día y con 

el propósito de que quede constancia en el Acta corres-
pondiente, para los efectos de esta Audiencia Pública 
supremamente importante, quiero informarle a los pre-
sentes y pues por supuesto ojalá a los señores de las 
UTL de los Parlamentarios miembros de esta Comisión 
y los señores funcionarios del Gobierno que distinto al 
Director de Colciencias no los veo por aquí, aquí saben 
que comenzamos en punto.

Han sido invitados a esta Audiencia ochenta perso-

a la Secretaría: están el Director Ejecutivo de la Fede-
ración de Municipios, el Alcalde de Castilla La Nueva, 
Meta, el Director del AMPET, la Universidad del Valle, 
la Alcaldesa de Buena Vista, Córdoba, la Subsecreta-

el doctor Jaime Restrepo Cuartas de la Universidad de 
Santander, Henry Devia Prado el Director de Colcien-
cias, Juan Rivera Parra Director de AMPET, Luis Fer-
nando Gaviria Rector de la Universidad Tecnológica 
de Pereira, Francisco Antonio Uribe Gómez Jefe de la 

municipios y se ha excusado el señor Ministro del In-
terior, la doctora María del Pilar Noriega, Directora del 
Instituto de Capacitación e Investigación del Plástico, 
el señor Rector de la Universidad de los Andes doctor 
Pablo Navas y el señor Rector de la Universidad del 
Externado doctor Juan Carlos Henao.

Yo ruego a la Secretaría, señora Secretaria, tenga 
por favor y adicionalmente que quede constancia en el 
acta del día de hoy de todas las personas que fueron 
invitadas, a quienes se invitó vía correo electrónico y 
telefónicamente para que pudieran concurrir a esta Au-
diencia Pública muy importante sobre el tema precisa-

Regalías por la trascendencia e importancia del mis-
mo. Señora Secretaria, por favor le ruego que quede, 
que lea esta comunicación y por favor se le informe al 
honorable Representante Harry González que efectiva-
mente como él lo solicitó en una Sesión de la Comisión 
Primera personalmente dirigí su constancia al señor 
Presidente de la República y a los demás funcionarios 
que él así lo ha solicitado, sírvase darle lectura a esa 
comunicación.

Secretaria:
Sí señor Presidente, quedará constancia en el acta 

tal y cual de todos los invitados a esta Audiencia y de 
los inscritos y sus ponencias tal cual ha sido su instruc-
ción. Me permito leer la comunicación:

Bogotá, martes 25 de abril de 2017: Señor Telésforo 
Pedraza Ortega, Presidente Comisión Primera Consti-
tucional, Congreso de la República. Asunto remisión 

Gobierno nacional referencia interna. Respetado doc-
tor, en consideración a la constancia radicada por el 
Representante a la Cámara Harry Giovanny González 

-
ocupación respecto a la participación política de los 
miembros de las Farc EP en la Zona Veredal transito-
ria de normalización de Agua Bonita municipio de La 
Montañita en el departamento del Caquetá, lo mismo 
que una observación respecto a la presencia del meca-

ZVTN, me permito por instrucción impartida por el 
Alto Comisionado para la Paz informar que el mencio-

nado documento lo hemos puesto en conocimiento del 
delegado del Gobierno nacional ante el mecanismo de 

correspondientes. Cordialmente Liliana Bohórquez 

la Paz.
Ha sido leída la comunicación señor Presidente.
Presidente:
Le ruego registrar algunos otros Representantes que 

han hecho su ingreso, Representante Carlos Abraham 
Jiménez, ¿Qué pasa honorable Representante? ¿Desea 
hacer uso de la palabra Representante Juan Carlos Gar-
cía? Le ruego el favor de llamar aquí a la sala de sonido 
a ver qué es lo que está pasando con el sonido que no 
está funcionando bien, ¿Desea hacer uso de la palabra? 
Representante Juan Carlos García tiene el uso de la pa-
labra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos García Gó-
mez:

Gracias señor Presidente, un saludo especial a los 
distintos invitados que en el día de hoy nos acompañan 
en esta Audiencia Pública del Proyecto 010, como Po-
nente queríamos resaltar señor Presidente la celeridad 
con la cual usted nos brindó la oportunidad aquí en la 
Comisión Primera para ambientar este proyecto y en el 
día de hoy poder en conjunto los Ponentes designados 
por usted, tener claridad y mirar hacia donde es el eje 
que nos guía en el tema de esta Reforma al Sistema 
General de Regalías. Y no siendo más para dar cele-
ridad al proceso señor Presidente dado que hay tantos 
invitados que en el día de hoy nos acompañan en la Co-
misión y brindarle el espacio y la oportunidad de que 
podamos nosotros recopilar todas sus intervenciones, 
sus ponencias para tratar de enriquecer este mecanismo 
que debemos manifestarle a los participantes es por el 
mecanismo de la vía al Fast Track en la cual los ponen-
tes tenemos la posibilidad también de hacer esas re-
comendaciones al Gobierno nacional y conjuntamente 
poder tratar que salga lo mejor posible, dado que entre 
todos compartimos la realidad que la Bolsa, el Sistema 
General de Regalías en su tema de ciencia y tecnología 
no está funcionando como era el espíritu de la Ley que 
desde la Comisión Primera le dimos las herramientas al 
país, a los Gobernadores, a las distintas instituciones a 
través del OCAP y que hoy vemos muchas falencias en 

escuchar hoy a los participantes de poder reestructurar-

Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
Muchas gracias honorable Representante, ruego a 

las personas que han hecho su ingreso que pretendan 
intervenir, que no estén debidamente registrados toda-
vía para que por favor se inscriban ante la Secretaría y 
nuevamente le agradezco a las personas que concurren 
que se sirvan respetar las sillas que han sido reservadas 
para los honorables Representantes. Y aquí al enlace 
del señor Ministro de Hacienda, le ruego el favor que 
por favor le informen al señor Ministro de Hacienda y 
a los señores funcionarios del Gobierno que están invi-
tados, que están citados.

Bueno muy bien se ha conformado el Quórum De-
cisorio, en consideración de la Comisión el Orden del 
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Día que ha sido debidamente leído por la Secretaría, 
se abre la discusión, va a cerrarse, queda cerrado, ¿Lo 
aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los asis-

tentes.
Presidente:
Muy bien, solicito nuevamente señora Secretaria, 

que no tenemos aquí es el tema de la Audiencia, sí, pero 
espere un segundito mientras saludo aquí al honorable 
Representante Prada. Sírvase darle lectura al primer 
punto del Orden del Día señora Secretaria. Doctor Ha-
rry González, aquí se ha leído una comunicación que 
leyó la Secretaria, que me remitieron de algunas de las 
instituciones a las cuales usted solicitó en la Comisión 
Primera, que se enviara una constancia con relación a 
los hechos que estaban sucediendo de orden público 
en su departamento, aquí está la comunicación que ya 
fue leída por la señora Secretaria y que posteriormente 
solicito también que se le remita una copia señora Se-
cretaria al Representante Harry González.

Primer punto del Orden del Día señora Secretaria.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Segundo Audiencia 

Pública, Tema Proyecto de Acto Legislativo número 
010 de 2017 Cámara, por la cual se adiciona el artícu-

.
Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, el Ministro de 
Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata, el Di-
rector del Departamento Nacional de Planeación, doc-
tor Simón Gaviria.

Ponentes los honorables Representantes Miguel 
-

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 178 de 2017.

Señor Presidente, igualmente me permito leer la 
resolución por la cual la Mesa Directiva convocó a la 
Audiencia Pública.

RESOLUCIÓN NÚMERO 012 DE 2017
(abril 26)

.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la ho-

norable Cámara de Representantes,
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 estable-
ce el procedimiento para convocar Audiencias Públicas 
sobre cualquier Proyecto de Acto Legislativo o de Ley;

b) Que los honorables Representantes -

-

Ponentes del Proyecto de ley y el honorable Repre-
sentante , han solicitado la rea-

lización de Audiencia Pública sobre el Proyecto de Acto 
Legislativo 010 de 2017 Cámara, por la cual se adicio-

;
c) Que la Mesa Directiva de la Comisión conside-

ra que es fundamental en el trámite de estas iniciativas 
conocer la opinión de la ciudadanía en general sobre el 
Proyecto de Acto Legislativo antes citado;

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, faculta a 
la Mesa Directiva, para reglamentar lo relacionado con 
las intervenciones y el procedimiento que asegure la de-
bida atención y oportunidad;

e) Que la Corte Constitucional en reiterada jurispru-
dencia, en relación con las Audiencias Públicas ha ma-
nifestado: “(…) las audiencias públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de las Cáma-
ras o sus Comisiones Permanentes, dado que el propó-
sito de estas no es el de que los Congresistas deliberen 
ni decidan sobre algún asunto, sino el de permitir a los 
particulares interesados expresar sus posiciones y puntos 
de vista sobre los Proyectos de Ley o Acto Legislativo 
que se estén examinando en la célula legislativa corres-
pondiente; no son, así, sesiones del Congreso o de sus 
Cámaras, sino audiencias programadas para permitir la 
intervención de los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1º. La Sesión de la Comisión se realizará con 

el objeto de llevar a cabo Audiencia Pública para que las 
personas naturales o jurídicas interesadas, presenten opi-
niones u observaciones sobre el Proyecto de Acto Le-
gislativo 010 de 2017 Cámara, por la cual se adiciona 

.
Artículo 2º. La Sesión de la Comisión para la Au-

diencia Pública se realizará en la ciudad de Bogotá el día 
martes 2 de mayo de 2017 a las 11:00 a. m., en el salón 
Boyacá del Capitolio Nacional.

Artículo 3°. El señor Presidente de la Comisión 
Primera de la honorable Cámara de Representantes de 

-
ción de cada participante.

Artículo 4º. La Secretaria de la Comisión, efectuará 
las diligencias necesarias ante el área administrativa de 
la Cámara de Representantes, a efecto de que la convo-
catoria a la Audiencia sea de conocimiento general y en 
especial de la divulgación de esta Audiencia en el Canal 
del Congreso.

Artículo 5º. Esta resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del 

mes de abril del año dos mil diecisiete (2017).
El Presidente,

El Vicepresidente,

La Secretaria,

Ha sido leída la resolución señor Presidente. He 
igualmente quiero informar a la Comisión que por ins-
trucción suya y de algunos Ponentes del Acto Legislativo 
se hicieron las invitaciones correspondientes al igual que 
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se abrió un libro de inscripciones para que toda la ciuda-
danía en general pudiese inscribirse y participar en dicha 
Audiencia.

Presidente:

Muy bien, señora Secretaria hágame el favor de in-
formar a la Comisión de las personas que se han inscri-
to para participar o que se han registrado, hablarán en 
el orden en que han llegado, en el orden como siempre 
se ha hecho, ya entonces le ruego el favor de informar 
a la Comisión qué personas o representantes de qué en-
tidades u organizaciones se encuentran presentes.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente. El informe que debe 
dar la Secretaría al respecto es que de acuerdo a sus 
instrucciones se invitaron a algunas personas que los 
Ponentes del proyecto consideraron pertinentes y ne-
cesarias que participarán en esta Audiencia. Igualmen-
te se inscribieron en el libro de inscritos las siguientes 
personas y de los invitados también tengo una relación 
de las personas que han venido llegando y se han veni-
do registrando. Se inscribieron el doctor Gilberto Toro, 
Director Ejecutivo de la Federación de Municipios; el 
señor William Medina, Alcalde de Castilla La Nueva, 
Meta; el señor Juan Rivera Parra Director de Ampet; 
Édgar Varela de la Universidad del Valle y Dennis Chi-
ca Fuentes, Alcaldesa de Buena Vista, Córdoba.

De las personas que se invitaron ya han hecho pre-
sencia desde las 11:00 de la mañana el doctor Mauricio 
Alviar, Rector de la Universidad de Antioquia; el doc-
tor Gerardo Castrillón, Rector de la Universidad de la 
Amazonia de Florencia – Caquetá; el doctor Gilberto 
Toro está dentro de los inscritos y de los invitados que 
aquí está; el señor Juan Lucas Restrepo Ibiza, Director 
Ejecutivo de Corpoica; el doctor Edgar Varela Barrios, 
Rector de la Universidad del Valle; el señor Jaime Res-
trepo Cuartas, Rector de la Universidad de Santander y 
el señor Sergio Isnardo Muñoz, Exsecretario de Planea-
ción de Santander.

Esa es la lista de los invitados señor Presidente que 
ya se han registrado y que están dentro del recinto. Dis-
cúlpame señor Presidente también hay cuatro Alcaldes 
que nos comentó la Federación Nacional de Municipios 
que van a participar y también están dentro del recinto.

Presidente:

¿Cuántas personas en total se han registrado ya, se 
han inscrito para intervenir? ¿Cuántas personas se han 
registrado ya para intervenir?

Secretaria:

Señor Presidente, más o menos hay unas quince 
personas ya presentes en el recinto que van a intervenir, 
en la medida que vayan llegando las personas invitadas 
aquí en la Secretaría por favor se pueden registrar.

Presidente:

Bueno muy bien, entonces el Representante Miguel 
Ángel Pinto, alguno de los Coordinadores de este pro-
yecto que quisiera pues naturalmente que se pudiera 
abrir esta Audiencia con la presentación por parte de 
alguno de los honorables Representantes, muy rápida-
mente y dar inicio de esa manera a la Audiencia respec-
tiva, pues no ha llegado el señor Ministro de Hacienda 

-
cionarios.

De tal manera que pregunto a alguno de los Coor-
dinadores. Muy bien le concedo el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Bueno, muy buenos días a todos los asistentes, solo 
para poner en contexto dos temas antes de dar inicio a 
la participación de los inscritos. Como bien saben us-
tedes fue radicado un Proyecto de Acto Legislativo a 
la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
proyecto que se tramitará mediante el mecanismo Le-
gislativo Especial o lo que se conoce como Fast Track.

Básicamente el proyecto lo que busca es por una 
única vez trasladar recursos que hoy se encuentran en 
el Fondo de Ciencia y Tecnología para ser invertidos en 
la Red Terciaria Nacional y con ello a los honorables 
Coordinadores Ponentes y Ponentes, a este servidor y a 
toda la Comisión Primera le pareció apenas adecuado 
invitar a quienes quisieran participar en esta Audiencia 
Pública y que tuvieran algunos argumentos que puedan 
nutrir este importante Acto Legislativo. Los Coordina-
dores Ponentes han sido muy juiciosos, en pedirle ojalá 
a la Federación de Departamentos, a la Federación de 
Municipios, a los señores Gobernadores y Alcaldes, a 
la misma Colciencias y a todas las instituciones que 
tengan que ver con este Proyecto, para tener elemen-
tos de juicio que sean útiles al momento de tramitar el 
proyecto.

Recuerden ustedes que se trata de recursos de re-
galías que de alguna manera exigen una consideración 
especial en razón a que esos recurso por vía Acto Le-

además de eso es muy importante que aquí de parte de 
la Comisión Primera se escuche a los señores Alcal-
des y Gobernadores respecto de la importancia o no del 
proyecto, ¿Hacia dónde se van a orientar los recursos? 
¿Cómo será la ejecución de los mismos y cuál será el 
impacto que tenga en la Red Terciaria Nacional? Por 
eso señor Presidente de la Comisión Primera nos pare-
ce de la mayor importancia tener un Proyecto de esta 
naturaleza, pero ante todo que muchos de los que hoy 
quieran participar con sus ponencias nos planteen sus 
inquietudes, nos las dejen referenciadas de tal manera 
que en el transcurso de este proyecto se puedan tener en 
cuenta para que sea un Acto Legislativo que reconozca 
la necesidad de la Red Terciaria o más bien de la inver-
sión de la Red Terciaria en el país, pero también que 
reconozca la descentralización de la autonomía territo-
rial, de los Alcaldes municipales, de los señores Gober-
nadores y que aquí no se genere un choque o haya una 

Entonces señor Presidente nos parece muy impor-
tante esta convocatoria y que ojalá sea del mayor inte-
rés, pero que en especial los mandatarios de Colombia 
aprovechen esta oportunidad para hacer sus interven-
ciones. Gracias Presidente.

Presidente:

Sí, ya vamos a comenzar. Señor Presidente de la 
Cámara doctor Pinto, que es uno de los Coordinadores 
Ponentes, si usted desea hacer uso antes de darle ya ini-
cio formal a esta Audiencia. Tiene el uso de la palabra.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable representante Miguel Ángel Pinto Her-
nández:

Gracias Presidente, un saludo cordial a todos los in-
vitados a esta Audiencia Pública para debatir este Acto 
Legislativo tan importante para el país en lo que es la 

del OCAD de Paz. Bienvenidos a la Audiencia, noso-
tros hoy venimos a escucharlos para poder tomar una 
decisión de fondo en la ponencia que se va a radicar, 
mientras, Presidente con la venía suya y con el respeto 
de los miembros de la Comisión Primera, mientras con-
versan aquí o piden la palabra algunos Representantes 
que he visto que la están solicitando, quiero pedirle 
que me excuse tres minuticos a ver si podemos abrir 
el Salón Elíptico y nos trasladamos para allá para que 
podamos trabajar con mejores condiciones de sonido y 
con mejores posibilidades para la participación de toda, 
si usted lo tiene a bien Presidente que hagamos el tras-
lado, si considera que sigamos acá es la decisión suya 
Presidente.

Presidente:
No señor, por eso le había sugerido si nos podía 

ayudar y ya había pedido aquí a través de la Secretaría 
que se adelantaran las investigaciones, las diligencias 
respectivas para que pudiéramos tener el Salón Elíptico 
que por razones del sonido pues nos permite trabajar 
mejor.

Entonces mientras eso se procede Representante 
Miguel Ángel le agradezco mucho, esos tres minuticos 
le concedo el uso de la palabra al Representante Carlos 
Abraham y después al Representante Harry González, 
muy concretos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Presidente, mire para organizar el debate, hemos 
escuchado que hay inscritos de varios sectores, esta 

-
cursos no usados en el Fondo de Ciencia y Tecnología 
para Fondo Paz por una única vez, allí están haciendo 
parte las universidades, creo que están los Gobernado-
res inscritos, no los he escuchado señora Secretaria y 
nosotros como Ponentes le hemos pedido al Gobierno 
que se haga un capítulo especial con las Universidades 

Tecnología cómo se debe manejar la presentación de 
los Proyectos al Fondo para que sea más ágil.

El segundo punto esta trazado en qué se debe hacer 
para que las Regalías en las regiones sean más agiles, 
entonces señor Presidente, como hay tres ítems grandes 
de este Proyecto de Regalías, le pediría que diera el uso 
de la palabra de acuerdo a los ítems y que comenzára-
mos con el Fondo de Ciencia y Tecnología, si a bien 
usted lo considera, o si usted lo considera por el orden 
de inscripción, es solo una sugerencia de los Ponentes 
para poder ir centralizando el debate.

Y el tercer punto que nos parece importante a los 
Ponentes es que hace año y medio llegó a esta misma 
Comisión la disminución del Fondo de Desahorro y 
que esos recursos del Fondo de Desahorro fuesen hacia 
los municipios productores, ese es un debate que tam-
bién se va a dar aquí, aquí hay varios Alcaldes de mu-
nicipios productores que vienen preocupados por cómo 

se les ha disminuidos los recursos en sus municipios y 
cómo ha sido de difícil para ellos ejecutar la plata de 
Regalías, entonces son tres temas muy gruesos que le 
pediríamos ordenar el debate que se hicieran de forma 
separada. No era más señor Presidente.

Presidente:
-

rán las personas que van a intervenir sobre qué aspecto 
-

tario, porque de todas maneras siempre hemos respe-
tado eso, de que la gente se inscriba o intervenga de 
conformidad con su inscripción. Representante Harry 
González tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, buenos días a todos. Presidente 
quiero una orientación suya de acuerdo a la dirección 
que usted le da a esta Audiencia, si me permite hacer 
unos comentarios de tres minutos sobre un punto del 
Proyecto del Acto Legislativo o reservo los cometarios 
para después de que intervengan las personas que han 
sido invitadas y quienes se han inscrito para participar 
el día de hoy, ¿Qué piensa usted querido Presidente?

Presidente:
¿Qué pasa honorable Representante?
Honorable Representante Harry Giovanny Gon-

zález García:
Es que quiero para tener la orientación de la Au-

diencia, si le parece a usted conveniente que escuche-
mos primero a las personas que están invitadas y se han 
inscrito en la Audiencia y después los Congresistas po-
demos hacer unos comentarios un poco más de fondo 
sobre los puntos de vista que tengan.

Presidente:
Honorable Representante usted que es muy juicioso 

sabe perfectamente la razón que está establecida en la 
Ley de las Audiencias Públicas, de tal manera que así 
se cumplirá rigurosamente en esta Audiencia, porque 
se trata es como dice la Ley de oír a la sociedad civil y 
así lo vamos a hacer para que estemos tranquilos.

Muy bien, le doy la bienvenida al señor Ministro 
de Hacienda doctor Mauricio Cárdenas y para efectos 
de poder tener, digamos el marco de lo que ya aquí 
algunos de mis colegas se habían referido a esta muy 
importante iniciativa pues creo que ninguna voz tan au-
torizada como su autor el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, de tal manera que le concedo el uso de 
la palabra doctor Mauricio Cárdenas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doc-
tor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Muchas gracias señor Presidente, cordial saludo a 
los honorables Representantes y a todos los asistentes 
a esta Audiencia. Aquí vinimos a oírlos a ustedes, a 
quienes tienen opiniones, comentarios, preguntas, por 
lo tanto yo voy a tratar de ser breve en la explicación de 
este Acto Legislativo, de este Proyecto de Acto Legis-
lativo, muchos de ustedes ya lo conocen y seguramente 
nos han oído en otras oportunidades, pero para quienes 
no han tenido la oportunidad vale la pena una breve 
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síntesis de qué es lo que se busca con este Proyecto de 
Acto Legislativo.

Lo primero que debo decir es que es muy puntual y 
concreto, es un Acto Legislativo con un propósito muy, 
muy concreto, en principio básicamente a través de este 
Acto Legislativo buscamos tres objetivos: el primero 
liberar por una sola vez unos recursos excedentarios 
que a 31 de diciembre del 2016 estaban en las cuentas 
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sis-
tema General de Regalías por una sola vez, y utilizar 
esos recursos para la construcción de infraestructura de 
transporte, ese es el primer objetivo. Segundo objetivo, 
para los próximos veinte años llamemos este el objeti-
vo estructural de fondo, para los próximos veinte años 
armar una nueva bolsa dentro del Sistema General de 
Regalías que la llamaremos Asignaciones para la Paz, 

-
to de los Acuerdos de Paz, la implementación de los 
Acuerdos de Paz, esa bolsa es nueva y no le quita recur-
sos a las bolsas ya existentes que tienen recursos para 
la inversión, es decir no reduce los montos de inversión 
en las asignaciones del Sistema General de Regalías.

Presidente:
Perdóneme un momentico señor Ministro, quiero 

preguntarle a la Audiencia si están escuchando bien 
¿Si? Porque nos íbamos a trasladar al Salón Elíptico, 
pero quería saber si estaban escuchando bien, porque 
había algunas quejas sobre ese particular. Puede conti-
nuar señor Ministro.

Continúa con el uso de la palabra el Señor Minis-
tro de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría:

Gracias Presidente. Esa bolsa recibiría el 7% de los 
recursos del Sistema General de Regalías, como uste-
des saben esos recursos se asignan por bienios, enton-
ces cada bienio el 7% a la bolsa de Asignaciones para la 
Paz, eso equivale números redondos a cuatrocientos mil 
millones de pesos anuales que le llegarían a esa bolsa 
de Asignaciones para la Paz. El tercer objetivo es más 
procedimental, ustedes saben que el Sistema General 
de Regalías hasta ahora el 10% de los recursos han ido 
a alimentar el Fonpet, el Fondo para el Pago del Pasivo 
Pensional de los Entes Territoriales, cuando los Entes 
Territoriales ya cubren las necesidades de pensiones li-
beran excedentes, la Norma actual no nos ha permitido 
recuperar esos excedentes cuando las Regalías hacen 
aportes al Fonpet por encima de lo que es necesario, es 
decir el Sistema General de Regalías asigna el 10% de 
los recursos al Fonpet en muchos casos algunos muni-
cipios y departamentos ya tienen excedentes pero no 
pueden disponer de esos excedentes, aquí se estaría au-
torizando que se puedan utilizar esos excedentes, son 
los tres objetivos. En el transcurso de las deliberaciones 
con los Ponentes han surgido algunas ideas adicionales 
en particular le incluiríamos un cuarto objetivo que está 
sujeto en este momento a deliberación con los Ponen-
tes que perfeccionaría, mejoraría el funcionamiento del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, sería un 
cuarto objetivo que está en discusión en este momento 
con los Ponentes y sobre el cual podemos hablar más 
adelante.

Estos son los recursos que tiene el Sistema hoy, lo 
que se presupuestó para el 2017 y 2018 es la segunda 
columna, los excedentes que quedaron sin apropiarse, 
es decir sin aprobarse Proyectos a 31 de diciembre del 

año pasado la primera columna, y podríamos decir que 
el total es la suma de lo que está disponible en caja a 31 
de diciembre del 2016 más lo que se aprobó en el pre-
supuesto para el 2017 y 2018, esos son dieciséis coma 
cuatro billones de pesos, de los cuales doce billones 
son del presupuesto del bienio y cuatro punto cuatro 
billones son los saldos. Fíjense ustedes que en el Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, a 31 de diciembre 
del año pasado había uno punto cinco billones de pesos 
en saldos sin aprobar, es decir sin utilizarse, Proyectos 
que no fueron aprobados y para este bienio el Fondo 
de Ciencia, aquí se subió el volumen hay mucho eco, 
para este bienio ese Fondo de Ciencia y Tecnología tie-
ne uno punto uno billones. Entonces lo que estamos 
proponiendo es que una parte de los uno punto cinco 
billones lo que está en recuadro en rojo ahí, lo poda-
mos movilizar hacia la construcción de infraestructura 
de transporte.

El Fondo de Ciencia y Tecnología en el Bienio 2015 
y 2016 aprobó solamente treinta y cuatro proyectos por 
un valor de trescientos ochenta y cinco mil millones de 
pesos, entonces como ustedes ven el Fondo tiene recur-

tiene uno punto uno billones, si a eso se le suman los 
saldos no aprobados a 31 de diciembre del año pasado 
llegamos a dos punto nueve billones de pesos, es un 
monto muy alto frente a las necesidades de ese Fon-
do, cuando el país por otro lado necesita esos recursos 
para resolver múltiples problemas. La construcción de 
vías terciarias tiene tres grandes objetivos, el primero 
avanzar en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, el 
segundo generar oportunidades de empleo y de mejor 
ingreso para las familias rurales del país, hay un estu-
dio de la CAF que indica que cuando hay vías terciarias 
el ingreso de una familia campesina se puede multipli-
car por tres versus un escenario sin la vía terciaria, se 
triplica el ingreso de una familia cuando tiene una vía 
obviamente porque puede comercializar sus productos 
y puede digamos tener más oportunidades económicas 
y también aquí hay un sentimiento importante de carác-
ter anticíclico de manejo económico, nos interesa que 
unos recursos que quedaron en excedentes que están en 
unas cuentas bancarias los podamos movilizar rápida-
mente para estimular la economía, para generar empleo 
y generar más actividad económica este año, entonces 
se juntan tres objetivos muy potentes la Paz, el mejora-
miento de ingresos en las zonas rurales y un elemento 
adicional de actividad económica para este año.

Hoy el Sistema General de Regalías, eso con res-
pecto al utilizar una parte de ese billón y medio que 
está en excedentes ese es el objetivo, hablemos del ob-
jetivo estructural del Acto Legislativo el de buscar una 

General de Regalías funciona con estas reglas de juego 
10% de los recursos va para el Fonpet como lo acabo de 
decir, 10% va para el Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, hay unos fondos que administran recursos 
para la inversión que son los recursos de las regalías 
directas y del Fondo de Compensación y del Fondo de 
Desarrollo Regional, esos Fondos crecen anualmente a 
una tasa que es equivalente por Constitución a la mitad 
del crecimiento de la bolsa total, no se va a cambiar 
en absoluto esa dinámica, esa regla de juego y el aho-
rro es un residuo, es decir después de que uno toma de 
esa fuente original que son las Regalías descuenta lo 
del Fonpet, descuenta el 10% de Fondo de Ciencia y 
Tecnología, descuenta lo que va a los fondos donde se 
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el Fondo de Desarrollo y el Fondo de Compensación 
Regional el residuo lo que queda es lo que se ahorra, 
así funciona hoy en día.

¿Cómo va a funcionar después de este Acto Legis-
lativo? Se abre una nueva bolsa que es las asignaciones 
para la Paz con el 7% se le reduce al Fonpet el tamaño 
de esa bolsa del 10 al 7% eso libera recursos y se va a 
ahorrar un poco menos, vamos a ahorrar un poco me-
nos hacia adelante del Sistema General de Regalías, no 
hay ningún problema en ahorrar un poco menos porque 
las reglas con las que quedó diseñado el Sistema son 
muy exigentes en materia de ahorro, incluso durante el 
2015 y el 2016 en medio de una destorcida muy fuerte 
en materia petrolera con menores precios y con menor 
producción de hidrocarburos el Sistema siguió aho-
rrando, entonces no tiene sentido que ahorre tanto, por 
eso podemos reducir un poco el monto de ahorro y eso 
es lo que le abre espacio a esa nueva bolsa de asigna-
ciones para la Paz del 7% por veinte años, a los veinte 
años volveríamos al Sistema original.

-
versión del Sistema incluyendo Ciencia y Tecnología 
y los fondos para este Bienio son nueve punto tres bi-
llones más lo que aprobamos de desacumulación del 

de pesos para inversión, doce billones de pesos para in-
versión, después del Acto Legislativo se aumenta, por-
que aparecen para estos dos años casi ochocientos mil 
millones de pesos del Fondo de Asignación para la Paz 
entonces no se afecta lo que se va a invertir simplemen-
te se aumenta el monto total disponible para inversión.

Muy bien voy a terminar simplemente diciendo la 
aparte institucional, se crea esa nueva bolsa y a esa bol-
sa se le asigna un nuevo OCAD se crea un nuevo OCAD 
lo llamamos el OCAD Paz, recuerden ustedes que los 
OCADs Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión, son unos triángulos de buen Gobierno, todas las 
decisiones del Sistema están sujetas a esos triángulos, 
triángulos donde está el Gobierno nacional, los Gobier-
nos Departamentales y los Gobiernos Municipales y 
allá en esa instancia es donde se decide qué proyecto 

-
neral de Regalías de la Reforma en el sentido de que 
todo se lleva a un OCAD, en este caso el OCAD está 
conformado por dos Gobernadores, dos Alcaldes y tres 
funcionarios del Gobierno nacional y allí se aprobarían 
estos recursos, a esa bolsa entra el 7% de Asignaciones 
para la Paz, la transferencia por una sola vez de recur-
sos excedentarios del Fondo de Ciencia y Tecnología y 

-

-
cieros del Sistema van a ir a alimentar esta bolsa del 
OCAD Paz, esa será la instancia de decisión.

¿Con qué criterios se van a designar los recursos? 
Los que se trasladen del Fondo de Ciencia y Tecnolo-
gía a 31 de diciembre del año pasado es decir lo que ya 
existía, mantiene una distribución departamental tal y 
como estaba en el Fondo de Ciencia y Tecnología, es 
decir cada departamento sus excedentes en el Fondo de 
Ciencia y Tecnología se trasladan para hacer vías en ese 
departamento y el resto de la bolsa se va a asignar con 
unos criterios que tendrán en cuenta el nivel de pobreza 
rural, la presencia de cultivos ilícitos, la debilidad insti-

es decir con esta bolsa obviamente los recursos van a ir 
a aquellas regiones donde es más, ha sido más fuerte, 

de cultivos ilícitos y mayor la debilidad institucional, 
de eso se trata el Acuerdo de Paz de buscar ese cierre 
de brechas en el país.

De manera que es con ese criterio que se está propo-
niendo esta Reforma Constitucional, insisto un tema de 
fondo abrir una bolsa del 7% de las regalías por veinte 

requieran para la implementación de los Acuerdos de 
Paz y transitoriamente los excedentes disponibles a 31 
de diciembre del 2016 en el Fondo de Ciencia y Tec-
nología que nosotros prevemos que no tiene capacidad 
el Sistema en este momento de ejecutar todo ese monto 
de recursos pero sí los necesitamos para rápidamente 
dar una inyección a la actividad económica para hacer 
las vías que se requieren en el país, vías terciarias y 
secundarias. Se ha planteado en la conversación con 
los Ponentes que hay algunos territorios del país donde 
se puede necesitar recursos para hacer mejoramiento de 

decir donde tenemos que hacer inversiones en ríos para 
navegabilidad, entonces que también se pueda incluir 
ese concepto, seria infraestructura de transporte en las 
regiones. De manera que señor Presidente para no qui-
tarle más tiempo a la Audiencia y para pasar a la etapa 
de escuchar a quienes tienen observaciones que segura-
mente ya han escuchado a fondo este Proyecto de Acto 
Legislativo, yo dejaría ahí y más adelante si usted lo 
considera para responder algunas de las inquietudes 
podríamos volver a intervenir. Muchas gracias.

Presidente:

A usted señor Ministro, me parece que ha quedado 
muy claro el panorama, el objetivo de esta muy im-
portante iniciativa y entonces honorables Representan-
tes de conformidad con el registro y también pregunto 
si hay algunas de las personas que acaban de ingresar 
que, no honorable Representante los Representantes al 

es a las personas que concurren a la Audiencia.

Si hay alguna de las personas que están presentes en 
el recinto que no se ha inscrito debidamente para poder 
intervenir lo pueden hacer. Intervención máxima cinco 
minutos por cada uno de los intervinientes. Señora Se-
cretaria, la primera persona que se inscribió por favor.

Secretaria:

Señor Presidente es el doctor Gilberto Toro, Direc-
tor Ejecutivo de la Federación Colombiana de Munici-
pios y se prepara el doctor Mauricio Alviar, Rector de 
la Universidad de Antioquia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Gilberto Toro Giraldo, Director Ejecutivo de 
la Federación Colombiana de Municipios:

Bueno muy buenos días, señor Presidente me quita 
el tiempo del saludo porque es que quisiéramos saludar.

Presidente:

No digo aquí lo que decimos los boyacenses, noso-
tros a lo que vinimos y al objetivo fundamental.
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Continúa con el uso de la palabra el doctor Gil-
berto Toro Giraldo, Director Ejecutivo de la Fede-
ración Colombiana de Municipios:

Yo quería hacer un saludo particular a cada uno de 
los honorables Representantes pero entonces un salu-
do general y nuestro agradecimiento por esta presencia 
tan nutrida para escuchar las inquietudes que tenemos 
los municipios y distritos del país sobre este Proyecto 
de Acto Legislativo. Muchas gracias señor Presidente, 
doctor Penagos por su iniciativa para que se creara esta 
Audiencia, un saludo muy especial, repito a todos los 
miembros de la Comisión, a los Alcaldes y Alcaldesas 
que nos acompañan y a los funcionarios del Gobierno 
nacional y por supuesto al señor Ministro de Hacienda.

A ver, nosotros lo primero que quisiéramos es hacer 
énfasis en la necesidad de estimular la producción, el 
incentivo de la producción es necesario para que real-
mente tengamos todos de donde sacar las regalías que 

-
ma General de Regalías se creó sobre un criterio de 
redistribución entre todos los municipios del país que 
fue válido, pero no podemos desconocer el gran im-
pacto que tuvo sobre los municipios productores y que 
es lo que se está reclamando hoy que se mantenga el 
incentivo para evitar que explorar y explotar sobre todo 
los recursos naturales no renovables en nuestros muni-
cipios se convierta en una carga repudiada por todas 
las comunidades, como los estamos viendo, eso sería 
lo primero y hay una propuesta concreta que estamos 
haciendo ya en el texto concreto del Proyecto de Acto 
Legislativo.

La exposición del Ministro Cárdenas me parece 
que ha sido absolutamente clara y sería insensato decir 
que el proyecto no está buscando realmente ayudarnos 
a resolver temas de los Acuerdos de Paz y sobre todo 
garantizar que los recursos de las regalías sigan gene-
rándole desarrollo a los municipios, en eso estamos 
de acuerdo pero señor Ministro en lo que nos estamos 
equivocando es en la forma, los OCAD no han funcio-
nado, los OCAD incluso no dependen de la voluntad 
de los Ministros o del Director de Planeación Nacio-
nal, dependen incluso de funcionarios que se delegan 
y que llegan allá a veces sin tiempo o con afanes o con 
algunos otros intereses y hacen que los recursos que 

-
tunamente. Hay casos emblemáticos, municipios que 
todavía tienen en los OCAD pendientes de aprobación 

esos proyectos, tenemos un caso señor Ministro como 
el de Aguazul por poner un caso concreto, cuarenta mil 
millones de pesos hace casi dos años están ahí en las 
cuentas, pendientes simplemente de que los funciona-
rios respectivos se reúnan y aprueben los proyectos, no 

-
tivos en la búsqueda de construir no solo la Paz, sino 
es lo que usted decía muy bien señor Ministro, en la 
dinamización de la economía. 

Entonces lo que nos preocupa es, debemos reco-
nocer eso sí públicamente los esfuerzos de Planeación 
Nacional para buscar agilizar estos proyectos y a través 
de los Proyectos Tipo hemos avanzado muchísimo y 
el mismo Planeación Nacional, el doctor Simón Gavi-
ria en el Congreso Nacional de Municipios reconocía 
que hay que hacerle ajustes y reducir los trámites para 
la aprobación de los proyectos municipales y para eso 
es indiscutible que hay que hacerle reformas de fondo 

a los OCAD municipales. Pero señor Ministro, doctor 
Guillermo, señor Viceministro si algo no ha funcionado 
bien ¿Por qué insistir en ello? Crear ese OCAD Nacio-
nal para el manejo de la nueva bolsa y de los recursos 
que por una sola vez van a salir de Ciencia y Tecno-

terciarias que son fundamentales para dinamizar real-
mente la competitividad y la productividad de nuestros 
campesinos, pues no es la salida y no es que estemos 
proponiendo que los recursos lleguen a los municipios 

sin vigilancia, el Sistema General de Regalías ya creó 
un sistema que incluso le vale una plata importante al 
país de regalías.

Presidente:
Puede terminar señor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Gil-

berto Toro Giraldo, Director Ejecutivo de la Fede-
ración Colombiana de Municipios:

Bueno ya voy a terminar señor Presidente. Ya existe 
un sistema de monitoreo y de vigilancia al que no nos 
oponemos, pero crear ese Fondo Nacional es realmente 
preocupante porque vamos a tener recursos aprobados 
desde el Gobierno central que no necesariamente van a 
reconocer la necesidad y las prioridades que tiene cada 
uno de los municipios y adicionalmente vamos a te-
ner las demoras que han hecho que muchos recursos 
de regalías estén en esos fondos, estén en los bancos 
y no estén prestándole el servicio social, dinamizando 
la economía y construyendo la Paz del país. Muchas 
gracias señor Presidente. 

Presidente:
A usted muchísimas gracias. De nuevo pregunto si 

hay alguna persona que ha llegado que no se ha inscri-
to puede hacerlo ante la Secretaría. Siguiente persona 
señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente el doctor Mauricio Alviar, Rec-

tor de la Universidad de Antioquia y se prepara el doc-
tor Gerardo Castrillón Artunduaga Rector de la Univer-
sidad de la Amazonia. 

Presidente:
Tiene el uso de la palabra. Doctor Pedrito, perdón 

un segundito, ¿Doctor Pedrito Pereira está por aquí? 
Un momentico. Puede hacer uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Mauricio Alviar Ramírez, Rector Universi-

Muy buenos días a todos, muchas gracias señor Pre-
sidente, mi intervención va a ser muy breve. Nosotros 
tuvimos una reunión hace una semana y media en el 
Ministerio de Hacienda con la Viceministra, donde se 
nos presentó algunos rectores de universidades y a Col-
ciencias este proyecto, allí veo a la señora Viceministra 

la ejecución de estos recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y entendiendo todo el tema 
de los acuerdos de La Habana y la posibilidad de utili-
zar estos recursos de uno punto cinco billones por una 
sola vez para el tema de las vías terciarias, también nos 
queda una preocupación con los nuevos recursos que 
tendríamos para el Bienio 2017 y 2018; es decir, los 
uno punto un billones y de no hacerse los ajustes para 
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el tema de regalías de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción pues tendríamos el riesgo de que ese uno punto un 
billones corran la misma suerte, hay que trabajar en esa 
regulación del Fondo de Ciencia y Tecnología y el uso 

Teniendo en cuenta eso nosotros hemos pensado, 
los rectores, que la construcción de Paz pasa también 
por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, todo el 
tema del desarrollo rural, de la productividad del cam-
po, la biotecnología está directamente asociada a la 
labor que hacemos las universidades y aquí hay que 
vernos como un Sistema, es decir Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Colciencias, Universidades hacemos parte 
de un Sistema, de hecho en casi todos los proyectos que 
desarrollamos vía recursos públicos y particularmente 
de Colciencias y de este Fondo, las Universidades tene-
mos que apropiar un 30% de contrapartidas. Entonces 
este punto aprovechando que es una Reforma Consti-
tucional, pensamos que hay una oportunidad histórica 
para las Universidades Públicas, que además hemos 
contribuido con el 40% de las patentes y desarrollos 
industriales del país, consideramos que es una oportu-
nidad histórica, hacer una reforma en donde del 10% 
que se destina al Fondo de Ciencia, Tecnología e In-
novación, pudiéramos utilizar un 40% para las Univer-
sidades Públicas en desarrollos de investigación y eso 
conllevaría obviamente inclusive a la ampliación de la 
planta profesoral que está congelada desde el año 90.

Entonces entendiendo las afujías y la situación ma-
croeconómica difícil del país por la caída de los precios 
del petróleo fundamentalmente es un momento en don-
de hay que compartir estos recursos y ahí están para 
el funcionamiento de las Universidades Públicas que 
están directamente asociadas al desarrollo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del país. Es una oportunidad 
histórica el Ministro no tendría que preocuparse por 
buscar recursos adicionales sino que ahí están, sería 
esa redistribución entre las Universidades y el Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación porque hacemos 
parte de todo ese Sistema y sobre todo entendiendo que 
en la construcción de Paz el papel de la educación su-
perior, de la Ciencia, la Tecnología que se hace en las 
grandes universidades de este país haríamos entonces 
una contribución enorme a la Paz. Esa es una propuesta 
yo ya la entregué a algunos Representantes de la Co-
misión Primera y me parece que vale la pena tenerla en 
cuenta en esta discusión. Muchas gracias.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Siguiente intervinien-

te.
Secretaria:
Sí señor Presidente el doctor Gerardo Castrillón Ar-

tunduaga, rector de la Universidad de la Amazonia y se 
prepara William Medina Caro.

Presidente:
Muy bien quiero solicitarle a cada uno de los orado-

res, si traen algún documento por escrito por favor que 
nos lo radiquen en la Secretaría, muchas gracias. Tiene 
el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Gerardo Castrillón Artunduaga, Rector Uni-

Gracias presidente muy buenos días. La Universidad 
de la Amazonia tiene cobertura en seis departamentos: 

Guainía, Guaviare, Vaupés, Putumayo Amazonas y el 
departamento del Caquetá, para nosotros señor Minis-
tro de Hacienda, la ejecución de los proyectos de rega-
lías para Ciencia, Tecnología e Innovación son de vital 
importancia. De acuerdo al Departamento Nacional de 
Planeación que mide el índice de gestión de proyectos 
regionales estamos en la última delación en el cuarto 
lugar, una universidad de provincia como es la Uni-
versidad de la Amazonia que nosotros hemos llamado 

nuestra Universidad es la única Universidad del Siste-
ma Universitario Estatal.

Presidente:
¿Qué está pasando con el sonido? Acaba de iniciar.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ge-

rardo Castrillón Artunduaga, Rector Universidad 

Bueno, es la única Universidad que hace presencia 
del Sistema Universitario Estatal en el sur del país en 
esos departamentos que fueron más golpeados por el 

Ministro de Hacienda nuestro presupuesto siempre es 
el mismo del año pasado más el IPC, es decir a precios 
constantes estamos recibiendo siempre los mismos re-
cursos, sin embargo nuestros gastos vienen creciendo 
al IPC más cuatro puntos, podrán notar ustedes la des-

-
sidades.

Por eso señor Ministro le pedimos un tratamiento 
preferencial, especial, en este proyecto de Acto Legis-
lativo vía Fast Track que se tramita en el Congreso de 
la República para que se tenga en cuenta las Universi-
dades del Sistema Universitario Estatal que presupues-
talmente nos vemos tan afectadas año tras año, preci-
samente porque nuestros gastos crecen por encima del 
IPC en cuatro puntos y que se tenga en cuenta también 
porque pues indudablemente no negamos la importan-
cia de este proyecto en el tema de Paz. Nuestra Univer-
sidad allá en el departamento del Caquetá señor Minis-
tro, hay dos Zonas Veredales Transitorias de Normali-
zación, ya visitamos una llevándoles cultura, música, 

Caguán, también estamos participando o vamos a rea-
lizar la encuesta en Caquetá y Putumayo para la carac-
terización social de los excombatientes que nos van a 
llevar indudablemente a desarrollar más y mejores pro-

más apoyo, más recursos en especial la Universidad de 
la Amazonia cuya cobertura son los seis departamentos 
de la amazonia colombiana.

Entonces señor Ministro respetuosamente que en 
este proyecto de Acto Legislativo se tenga en cuenta 
mucho las Universidades del Sistema Universitario Es-
tatal porque presupuestalmente no damos más y real-
mente los compromisos que tenemos frente al tema de 
Paz son muy grandes. Muchas gracias.

Presidente:
A usted señor Rector muchas gracias. Siguiente ora-

dor por favor.
Secretaria:
El señor William Medina Caro Alcalde de Castilla 

La Nueva, Meta y se prepara el doctor Alejandro Ola-
ya, Subdirector de Colciencias.
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Presidente:
Señor Alcalde tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor William Medina Caro, Alcalde de Castilla La 
Nueva, Meta:

Muy buenos días a todos los asistentes, mi nom-
bre es William Medina, Alcalde de Castilla La Nueva, 
miembro de la Comisión Rectora también del Sistema 
General de Regalías. Los territorios productores mine-

armado y han sido afectados por el escenario del con-
-

cido la disminución en los precios del petróleo a nivel 
mundial afectó el Sistema General de Regalías dismi-
nuyendo de manera importante los ingresos para los 
territorios productores mineroenergéticos, es así que 
en el Bienio anterior 2015-2016 el ingreso de los te-
rritorios productores, de los municipios productores de 
hidrocarburos estuvo por debajo del 50% de los ingre-
sos proyectados en la Ley 1744. En un municipio como 
Castilla La Nueva en el año 2016 por asignaciones di-
rectas recibe tan solo cinco mil doscientos millones de 
pesos aproximadamente produciendo ochenta y siete 
mil barriles, eso es un escenario bastante crítico para 
la sostenibilidad de estos territorios que antes miraban 
la producción mineroenergética como una oportunidad 
hoy lo vemos como una completa amenaza, porque se 
están recibiendo los impactos de la industria petrolera a 
cambio de absolutamente nada, de no poder compensar 
los impactos sociales y económicos sobre estos terri-
torios.

Vemos en el tema del Acto Legislativo con preocu-
pación varios temas, uno que el 4% del FAE va a signi-

-

están pensando llevar a la bolsa para la implementación 
del Acuerdo también termina afectando las entidades 
territoriales, que en los Bienios anteriores se asignaba 
y se distribuía de manera directa a las entidades territo-
riales productores como una medida de compensación, 
hoy si todos esos recursos se llevan no habría lugar ni 

que se entrega de manera directa a cerca de cien muni-
cipios de este país que producen el 98% de las regalías 
del país.

-
vos del Acto Legislativo, tienen en cuenta los territo-
rios productores pero en el momento de decidir Minis-
tro, nosotros no nos vemos incluidos por ninguna par-
te. Nosotros proponemos lo siguiente, que se incluya 
como otro criterio de priorización diferente, adicional 
a los que ya están ahí, que se incluyan los territorios 
donde haya presencia de actividad económica de ex-
plotación del subsuelo, es decir de recursos naturales 
no renovables para tener un criterio al menos para com-
pensar lo que se le disminuiría por asignación directa 
de efectos del incentivo a la producción. Vemos tam-
bién señor Ministro y estamos totalmente de acuerdo 
con la Federación, no vemos conveniente la creación 
de un nuevo ente burocrático, otro OCAD centralizado, 
habida cuenta de que los recursos se van a ejecutar en 

pero no centralizar esos recursos.
Vemos también con mucha preocupación la que ge-

neraba Gilberto Toro, los OCAD municipales y aquí 
quiero reiterar un tema, los OCAD municipales ha sido 

ejecución de los recursos, al cierre del 2016 en los Fon-
dos que habían por asignaciones directas a los munici-
pios había casi uno punto siete billones, recursos que 

-
cial, la respuesta al tema de educación, salud, vivienda, 
todo lo que requieren los territorios, algo no está fun-
cionado bien, cuando en un salón todos los estudiantes 
pierden la asignatura algo debe estar sucediendo con el 
profesor, aquí no creo que sea el tema de los alumnos 
y el tema de los OCAD, en el historial de OCAD desde 
que va el Sistema en los municipios van aprobados cer-
ca de siete mil proyectos han sido aprobados, seis mil 
setecientos y algo para cinco punto seis billones, quiere 
decir que los proyectos en promedio de los OCAD mu-
nicipales está por debajo de los novecientos millones 
de pesos, quiere decir que para nosotros los Alcaldes 
aprobar los proyectos que en su gran mayoría no son de 
gran cuantía, requiere un esfuerzo grandísimo de trámi-
te que lo digo, mire por experiencia propia yo conozco 
el Sistema, soy técnico y para mí es difícil hacer apro-
bar los proyectos en OCAD, cambian los funcionarios, 
el tema de la reglamentación estamos sujetos…

Presidente:
Puede terminar con mucho gusto.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Wi-

lliam Medina Caro, Alcalde de Castilla La Nueva, 
Meta:

Hay que pensar y la propuesta nuestra en el tema 
de los OCAD municipal es crear una Mesa Técnica de 
apoyo que colabore a los municipios para poder que 
esos recursos que están ahí en los bancos realmente lle-
guen a la población que los necesita, esas son las pro-
puestas que tenemos. Muchas gracias.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Siguiente orador por 

favor.
Secretaria:
El doctor Alejandro Olaya Subdirector de Colcien-

cias y se prepara el señor Jaime Restrepo Cuartas Rec-
tor de la Universidad de Santander.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Alejandro Olaya Dávila, Subdirector de Col-
ciencias:

Bueno muy buenos días para todos, para Colcien-
cias es muy importante dar unas cifras que quisiera, un 
poco, mostrar un paralelo entre el sistema tradicional 
que tenemos de ciencia y la forma como los proyectos 

-
ciando hace cuarenta y nueve años que tiene la entidad, 
funciona versus el Sistema General de Regalías y por-
que es imperativo en esta Reforma Constitucional una 
vez se haga el movimiento de los recursos poder me-
jorar el funcionamiento del Sistema y evitar que esto 
vuelva a suceder que es realmente nuestra principal 
preocupación.

Entre el periodo del año 2012 y 2016 el Sistema de 
Ciencia Colombiano a través de Colciencias recibió 
casi once mil proyectos para ser evaluados por los Pa-

se hace? Mediante convocatorias públicas, se presenta 
un problema, puede ser cualquiera desnutrición, movi-

-
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del 20% de las propuestas las otras 80% no cumplen 

y vuelven en el siguiente ciclo a volverse a presentar 
es cómo funcionan todas las agencias de ciencia en el 
mundo, todos los sistemas de ciencia funcionan para 
seleccionar sus proyectos mediante convocatorias 
abiertas, donde los investigadores compiten entre sí y 
los mejores Proyectos son seleccionados.

Esos proyectos que recibió Colciencias en esos cua-
tro años valen cerca de unos cinco billones de pesos 
para ser evaluados en paralelo en el Sistema de Rega-
lías donde es la entidad territorial la que presenta los 
proyectos en los mismos cuatro años se recibieron 
trescientos proyectos, miren la proporción de once 
mil versus trescientos proyectos de los cuales se han 

aprobados; es decir, no hay selectividad y no hay pro-
cesos de competencias entre los proyectos, ese es un 
principio fundamental en los recursos de ciencia que 
debe ser restaurado para este Fondo y es la oportunidad 
para poderlo desarrollar. El segundo tiene que ver con 
los ejecutores, está el estudio que ha hecho Planeación 
Nacional de ejecutores, el índice de ejecutores, los in-
formes que hemos conocido de sesenta entidades eje-
cutoras los primeros dieciséis puestos, es decir las me-
jores dieciséis de Colombia en ejecución son entidades 
especializadas en Ciencia y Tecnología, básicamente 
Universidades Públicas y centros de investigación. Sin 
embargo las universidades de Colombia desarrollan y 
ejecutan el 85% de la ciencia del país, el otro 10% lo 
hacen unidades empresariales, pero en este caso en los 
proyectos de regalías el 80% de los proyectos de rega-
lías los ejecutores son entidades territoriales, y cuando 
revisamos el índice de ejecución de proyectos las últi-
mas posiciones en evaluación por DNP, son entidades 
territoriales. Aquí lo que también se debe permitir, no 
es que esté mal la que lo haga bien lo debe seguir ha-
ciendo, pero se debe permitir que las instituciones que 
proponen los proyectos independientemente de su na-
turaleza jurídica puedan ser las ejecutoras si son las que 
formularon adecuadamente los proyectos.

está ausente en el Sistema actual de Regalías es la eva-
luación de Pares en la ejecución de los proyectos, en 
todos los sistemas de ciencia una vez el proyecto se 
aprueba comienza la ejecución, son Pares de la misma 
área del conocimiento quienes van validando el avance 

-
tos adicional a lo que ya tenemos, el autoreporte, la ve-

elemento está ausente hoy en día y deberíamos poder 
restaurarlo. Entonces desde la perspectiva de Colcien-
cias y en muchas discusiones con la comunidad cien-

estos tres elementos son la oportunidad para poderlos 
incorporar en esta Reforma al Acto Legislativo y que 
se haga la desinversión que se va a hacer para un pro-
pósito fundamental que es la Paz, pero que el Sistema 
siga mejorando y funcione mejor para que no vuelva a 
suceder. Muchas gracias.

Presidente:
A usted, nuevamente pregunto si alguna de las per-

sonas que han sido invitadas no se ha registrado para 

que lo pueda hacer en la Secretaría. Tiene el uso de la 
palabra:

Secretaria:
Sí señor Presidente continúa el señor Jaime Restre-

po Cuartas, Rector de la Universidad de Santander y se 
prepara Édgar Varela Barrios.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jaime Restrepo Cuartas, Rector de la Uni-
versidad de Santander.

Bueno muy buenos días a todos, señor Ministro un 
placer saludarlos, doctor Telésforo señor Representan-
te, a todos los Representantes y los invitados. Para no-
sotros es muy frustrante que los recursos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación pasen a tener que ser utiliza-

-
ca del país es un golpe durísimo, ojalá no se vuelva a 
repetir esta situación, entendemos que lo que no pudo 
ejecutarse en el 2016 pues haya propuestas que bus-
quen que estos recursos puedan ser utilizados, pero 
señor Ministro por qué no utilizar estos recursos en 

-
cos por ejemplo el desarrollo agropecuario del país y el 
desarrollo agroindustrial, que es un elemento esencial 
y que forman parte del modelo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

El doctor Olaya nos decía claramente la cantidad 
de proyectos enormes que hay de Ciencia, Tecnología 
e Innovación en el país, lo que pasa es que el modelo 
no funcionó y el modelo no funcionó porque los pro-
yectos no pasan de las gobernaciones, el modelo que se 
creó no permite que efectivamente los proyectos sean 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, muchos de ellos 
son de infraestructura y por eso Colciencias los tiene 
que devolver con las evaluaciones que se hacen de los 
Pares académicos, ¿por qué no mejoramos el modelo 
que se está utilizando para el desarrollo de los Proyec-
tos de Ciencia, Tecnología e Innovación?, ¿por qué no 
se hacen estos proyectos por convocatorias públicas y 
son evaluadas por Pares, un modelo que ha funciona-
do durante más de cuarenta años en Colciencias?, ¿por 
qué los Codecti que son los Consejos Departamentales 
de Ciencia, Tecnología e Innovación donde están los 
representantes de las Universidades, los investigadores 
no tienen un papel fundamental que jugar en el tema de 

se permite que el Fondo Francisco José de Caldas, que 
es un fondo creado en Colciencias por la Ley 1286 de 
2009 sea una de las entidades ejecutoras para proyec-
tos de Ciencia, Tecnología e Innovación, además que 
puedan ser también ejecutores las Universidades pero 
no solamente las públicas, las Universidades públicas 
y privadas?

Yo debo expresar que no podemos aceptar que los 
recursos se inviertan en cosas diferentes que no sean 
Ciencia, Tecnología e Innovación, hay proyectos, hay 
enorme cantidad de propuestas que se pueden hacer 
para el reemplazo de cultivos de uso ilícito, en modelos 
de desarrollo agroindustrial en Ciencia, Tecnología e 
Innovación y las Universidades estamos en capacidad 
de presentar ese tipo de proyectos, pero no para que los 
recursos se vayan con destinaciones a las Universida-
des para utilizarlos en profesores o en infraestructura 
no, para utilizarlos en proyectos de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Muchas gracias.
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Presidente:
A usted muchas gracias, siguiente orador.
Secretaria Dora Sonia Cortés Castillo:
Continúa con el uso de la palabra el señor Édgar Va-

rela Barrios, Rector Universidad del Valle y se prepara 
el señor Sergio Isnardo Muñoz, ex secretario Planea-
ción Santander.

Presidente:
Perdón un segundito, nuevamente pregunto si al-

guna de las personas que ha sido invitadas, acaban de 
llegar, no se ha registrado y desea intervenir lo puede 
hacer ante la Secretaría. Tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Édgar Varela Barrios, Rector de la Univer-
sidad del Valle:

Muchas gracias al doctor Telésforo y a toda la Co-
misión por la invitación y al Ministro de Hacienda por 
su presentación. Yo lo escuché con mucha atención 
Ministro y usted plantea que el Acto Legislativo tie-
ne un propósito puntual, pero el debate que estamos 
escuchando hoy aquí nos muestra que es necesario no 
solo estar en lo puntual de transferir unos recursos de 
un rubro al otro en este caso para las vías terciarias, 
que como lo ha dicho el doctor Jaime Restrepo es una 
opinión común de la comunidad académica, nosotros 
no estamos de acuerdo, entendemos la importancia de 
las vías terciarias pero consideramos que esta no es una 
alternativa adecuada, porque lo que deberíamos buscar 
con este Acto Legislativo es, me parece muy bien la 
propuesta del Fondo para la Paz que usted ha planteado 
de veinte años me parece bien estructurada, creo que 
allí podríamos hacer muchas cosas en Ciencia y Tec-
nología en los temas bio, en los temas de desarrollo 
rural, en los temas sociales y le abre una oportunidad 

Creemos adicionalmente que debería buscarse a 
partir de este Acto Legislativo mecanismos que agili-
cen los OCAD, yo concuerdo con el representante de la 
Federación Colombiana de Municipios el doctor Toro, 
en que hay muchísimos problemas de diseño institu-
cional para que los OCAD digamos que manejan el 
grueso de las inversiones los ejecuten rápidamente, eso 
lo vemos en todo el país y también tenemos un pro-
blemas crítico con la manera como se reguló Ciencia, 
Tecnología e Innovación. En general compartimos lo 
que ha dicho el Subdirector de Colciencias, son me-
jores los esquemas en los que se usan convocatorias, 
las Universidades sabemos hacer, allí están las comu-

tiempo, atención y espacio a los Proyectos de Ciencia 
y Tecnología que son proyectos para los territorios, 
ningún Proyecto de Ciencia y Tecnología que hace una 
Universidad pública o privada se hace sino para bene-

funcionando el OCAD de Ciencia y Tecnología no es 
adecuado, tenemos que ajustarlo, concuerdo en que no 
puede ser un modelo centralista sino que deberíamos 
ir o a un modelo más regionalizado por grandes subre-
giones del país que las tiene diseñadas el DNP, o un 
modelo sectorial por áreas temáticas temas como salud, 
educación, temas agrícolas podrían ser objeto de con-
vocatorias, las gobernaciones podrían asignar recursos 

Pero yo insisto Ministro y Congresistas que si va-
mos a reformar la Constitución no sea solo por un he-
cho puntual sino para que todas las lecciones aprendi-
das de lo que ha funcionado bien y mal del Sistema de 
Ciencia y Tecnología en Regalías y de los demás temas 
de regalías los podamos corregir. Muchas gracias.

Presidente:
A usted muchas gracias, siguiente interviniente.
Secretaria Amparo Yaneth Calderón Perdomo:
El señor Sergio Isnardo Muñoz, ex Secretario de 

Planeación de Santander y se prepara Dennis Chica 
Fuentes.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Sergio Isnardo Muñoz, Exsecretario de Pla-
neación de Santander:

Muchas gracias Presidente, un saludo para todos, 
señor Ministro, honorables Representantes. Yo quisiera 
iniciar esta intervención partiendo de premisas la pri-
mera de ellas, las regalías son de los territorios, las re-
galías son de los municipios y de los departamentos, no 
son del Gobierno nacional, es que a veces parece que 
se le olvida al Gobierno nacional en ese afán centralis-
ta de manejar todos los recursos del presupuesto que 
las regalías son para el desarrollo social, económico y 
ambiental de los municipios y los departamentos y la 
Constitución así lo señala, no podemos perder de vista 
esa premisa.

La segunda, si queremos ser como nos lo ha dicho el 
señor Presidente el país más educado de aquí al 2024, 
25 y mejorar nuestros niveles de competitividad, pues 
tenemos que ponernos de acuerdo en que debemos ha-
cer inversiones en educación, que debemos hacer inver-
sión en Ciencia, Tecnología e Innovación sino de qué 
manera vamos a lograr ese propósito nacional, claro 
también la premisa de que se deben hacer inversiones 
en vías, en infraestructura de transporte por supuesto 
que estamos de acuerdo, la precariedad que vemos en 
los territorios frente a las vías terciarias por no hablar 
de otras infraestructuras de transporte, pues obviamen-
te que hace necesario buscar recursos para este tema.

Y la última premisa es que la implementación de 

también es cierto. Con base en esas premisas señor 
Ministro, honorables Representantes yo creo que no 
es pertinente que se cambien los recursos, el saldo de 
uno punto cinco billones que tiene el Fondo de Ciencia, 

vías terciarias, no es pertinente la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación debe ser una prioridad nacional. 
Qué pena, qué vergüenza decía el Rector de la UDES, 
una frustración, yo creo que más que frustración es el 
mayor fracaso como país que hemos visto en los últi-
mos años, no haber podido canalizar y hacer inversión 
efectiva en Ciencia, Tecnología e Innovación y tener 
que devolver esos recursos para otro tipo de inversión.

Pero además no estamos diciendo aquí entonces 
que no se necesitan las vías, pero está la plata señor 
Ministro, usted no sabe el Fondo de Ahorro y Estabi-
lización el FAE creado también en el Sistema General 
de Regalías, tiene ocho billones de pesos, por qué no 



Página 14 Lunes, 5 de junio de 2017 G  430

Ciencia, la Tecnología y la Innovación y generar enton-
ces ese fondo, nutrir ese fondo de vías terciarias de lo 
que tenemos en este momento ahorrado en el FAE. Es 
que hay ocho billones ahí guardados generando claro, 
el FAE es un instrumento contracíclico por supuesto 
lo entendemos señor Ministro, pero en este momento 

Tecnología e Innovación.

Y por último el OCAD Paz no es otra cosa que un 
nuevo esfuerzo por centralizar los recursos de regalías, 
es costoso, es burocrático, ya hay institucionalidad 
Ministro, tenemos los OCAD Regionales, tenemos los 
OCAD Municipales, tenemos los OCAD Departamen-
tales, porque más bien si se va a crear esa línea de apo-
yar la implementación de los Procesos de Paz que sean 
esos OCAD los que ejecuten o los que viabilicen, prio-
ricen y aprueben los proyectos, ¿por qué crear otra en-
tidad burocrática?, ¿cuánto le cuesta al país por ejem-
plo el OCAD de Colciencias? Inoperante, quince mil 
millones de pesos al año, ¿cuánto le cuesta el OCAD 
Paz? No sé, centralizado con la Secretaría Técnica en 
la Presidencia de la República, eso Ministro no nos in-
ventemos lo que ya está inventado, el OCAD Regional, 
el OCAD Departamental puede perfectamente hacer la 
tarea de administrar los recursos que se van a gestionar 

-
sos de Ciencia, Tecnología e Innovación por favor, no 
pasemos esa vergüenza internacional si queremos ha-
cer de este país un país competitivo y más educado, no 
hagamos ese oso internacional, que no fuimos capaces 
de ejecutar los recursos entonces nos toca mirar cómo 
hacemos para eso. Bueno las vías terciarias son nece-
sarias pero saquemos la plata Ministro del Fondo de 
Ahorro y Estabilización, el FAE que es un instrumento 
que está ahí, que tiene ocho billones de pesos.

Y tercero…

Preside el honorable Representante Hernán Pe-
nagos Giraldo:

Presidente:

Un minuto para que termine.

Continúa con el uso de la palabra al doctor Ser-
gio Isnardo Muñoz, ex Secretario de Planeación de 
Santander. 

Sencillamente reiterar, el OCAD Paz no puede ser 
una nueva institución donde los alcaldes y los goberna-
dores van a tener que sufrir, van a tener que desgastar-
se, van a tener que venir aquí a Bogotá a sus reuniones, 
es decir generar una institucionalidad que no se corres-
ponde y que no se compadece de la realidad de los te-
rritorios. Así que la propuesta sería que se mantenga el 
OCAD en esa línea para la Paz, pero que los recursos 
los administren ya los OCAD creados por el mismo 
Sistema General de Regalías, es decir los OCAD Re-
gionales, los Departamentales y los Municipales. Mil 
gracias.

Preside el honorable Representante Telésforo Pe-
draza Ortega:

Presidente:

A usted muchísimas gracias. Siguiente orador.

Secretaria:

El señor Dennis Chica Fuentes, Alcalde de San An-
tero, Córdoba y se prepara el señor Juan Lucas Restre-
po Ibiza.

Presidente:

Tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Dennis Chica Fuentes, Alcalde de San Ante-
ro, Córdoba:

Ministro, Presidente, Representantes, invitados, 
vengo en representación de los municipios portuarios 
y lógicamente también de todos los municipios porque 
aquí hay más de cuarenta Alcaldes que están ávidos de 
que se les den resultados positivos y que la realidad 
¡hombre! se manejen sino como la ley anterior, por lo 
menos que no se les bajen esos recursos.

En nuestros municipios tenemos problemas como 
en todos los municipios de Colombia, pero pienso que 
allá la contaminación ambiental es supremamente gra-
ve, yo vengo de San Antero Córdoba a Coveñas – Tolú, 
San Onofre, San Bernardo del Viento, donde vienen de 
sufrir en el año 2014 el 12 de junio un desastre, ese 
que traen los barcos internacionales los lanzan a la ba-
hía, los lanzan al mar y en esa ocasión se fue con el 
petróleo e hizo una contaminación grandiosísima. Pos-
teriormente un mes, el 20 de julio fue peor porque fue 
petróleo vivo, según Ecopetrol fueron sesenta y nueve 
barriles pero la práctica dijo que eran ochocientos ba-
rriles, entonces nosotros creemos que en estos momen-
tos que nos han bajado tanto los recursos un 90% de los 
recursos que estaban captando anteriormente por de-
gradación no los estamos recibiendo en estos momen-
tos y si nos van a bajar más los recursos cómo vamos a 
hacer con la comunidad cuando se presenten, porque en 
el fondo Ecopetrol hace inversiones cuando se les pre-
sentan pero no, el problema sigue latente, es más la res-
tricción que tiene la bahía, un área restringida porque 
lógicamente está, ahí está concentrado el, Ecopetrol y 
lógicamente tiene que tener una seguridad la Armada 
y los pescadores lógicamente tienen que replegarse a 
hacer sus labores y cada vez es menos el pescado que 
están cogiendo.

Entonces en la mayoría de las reuniones que he es-
tado presente, el ente central dice que no somos capa-
ces los Alcaldes de manejar los recursos, que somos 

-
res no toman las riendas y a esos Alcaldes corruptos los 
ponen en cintura y siguen trabajando con normalidad 
como si no ha pasado nada, entonces ¿quiénes son los 

-
calizadores, los entes están controlando. Se dice que se 
cambian las regalías para toda la Nación, hombre, en 
parte hay razón pero por qué no han sido capaces de 
copar las expectativas dentro de los municipios, ¿sí? 
pero otra vez repito si no, hombre, a la gente que los 

hacer, llevarlo si es culpable ponerlo preso y no ma-
nejar paños de aguas tibias como se ha venido dando 
hasta el momento nunca pasa nada. En este sector se 
aspira, San Antero tiene once mil quinientos…

Presidente:

Puede continuar, tranquilo.
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Continúa con el uso de la palabra el doctor Den-
nys Chica Fuentes, Alcalde de San Antero, Córdo-
ba:

Once mil quinientas dos hectáreas de manglar, en un 
manejo regular no está óptimo, pero es uno de los me-
jores en el manejo que le hemos dado hasta el momento 
sin embargo, se quiere hacer un puerto de gráveles y 
hemos elevado una voz de alarma a ver porque si es 
de gráveles, por qué se dan los permisos, las licencias 
sin hacer un estudio previo. Así que amigos, yo pienso 

los productores, son los portuarios y en el fondo están 
usufructuando más recursos las personas que no tienen 
nada que ver, los departamentos que no tienen nada que 
ver están llevando más recursos que los que nos pueden 
perjudicar en un futuro no muy lejano. Si las Regalías, 
si los Puertos estuvieran en el centro del país o si los 
productores estuvieran en el centro del país en Antio-
quia, en el Eje Cafetero, en Bogotá, las regalías, la ley 
de Regalías no se hubiese cambiado nunca, estuviera 
igual, pero como es la Costa Atlántica o es Casanare 
por eso se han dado esos cambios, ojalá que tengan en 
cuenta lo que dice Toro, lo que dice el Secretario de 
Planeación Departamental de Santander, muy impor-
tante que tenga en cuenta eso porque nosotros tenemos 
que darle la razón a quien la tiene y en estos momentos 
nosotros estamos pidiendo lo que no, no la dirán, sino 
exigiendo nuestros derechos. Muchísimas gracias.

Presidente:
A usted mil gracias. ¿Siguiente persona señora Se-

cretaria?
Secretaria:
El doctor Juan Lucas Restrepo Ibiza, Director Eje-

cutivo de Corpoica y se prepara el señor Juan Rivera 
Director de AMPET.

Presidente:
Doctor Juan Lucas tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Juan Lucas Restrepo Ibiza, Director Ejecu-
tivo de Corpoica:

Presidente muy buenos días, señor Ministro, seño-
res Congresistas, muchas gracias por la oportunidad de 
estar acá para como la innovación ser un poco disrup-
tivo y mostrarles un poco lo que ha sido la experiencia 
de esta Entidad del Estado enfrentando a este sistema 
en los últimos años, ya encontré mi presentación en-
tonces deberíamos, a ver listo, muy bien. Lo primero es 
decirles lo siguiente el jueves de la semana pasada se 
radicó ponencia en las Comisiones Quintas de Cámara 
y Senado para debates conjuntos de una ley que crea un 
Sistema Nacional de Innovación para el sector agrope-
cuario y la primera señal en la medida en que se toque 
este Sistema de Ciencia y Tecnología de Regalías es 
que es muy importante alinear estas dos iniciativas por-
que esa ley por ejemplo plantea un plan estratégico de 
Ciencia, Tecnología e Innovación como la principal he-
rramienta con la que cuentan Colciencias, el Ministerio 
de Agricultura y el Departamento Nacional de Planea-

-
les son los temas, las oportunidades más importantes 

el sector Agropecuario, entonces yo hago un llamado 
para que lo que se debata acá y lo que se origine en esta 
Comisión también se armonice con este otro Proyec-

to de ley tan importante para el Sector Agropecuario 

hago para pasar las diapositivas? 
Rápidamente ¿qué es Corpoica? Corpoica es una 

Entidad del Estado, es una Entidad netamente pública 
que tiene un objeto particular en desarrollar ciencia y 
tecnología para el Sector Agropecuario, tiene además 
una a partir de la Ley 1731 de 2014, un título de gasto 
que le permite sostener su funcionamiento de manera 
que lo que buscamos en estas fuentes de regalías es ese 
recurso adicional incremental para poder aterrizar más 
iniciativas en el territorio. Nuestro gran diferenciador 
es una cobertura muy importante a Nivel Nacional tan-
to en términos de Centros de Investigación, como en 
Sedes de Enlace Territorial en donde pueden ver que 
prácticamente estamos en todos los departamentos del 
país y obviamente en la medida en que nuestras propo-
siciones sean aceptadas y consideradas pues vamos a 
seguir mejorando esa cobertura, eso nos permite fun-
cionar como una gran red de ciencia y tecnología no 
solo apalancada por nuestros investigadores sino como 
les voy a mostrar por otras Instituciones del Sistema de 
Ciencia y Tecnología.

Nuestro gran tesoro, si logro pasar la diapositiva, 
aquí hay unos temas como tecnológicos. ¿Quién me 
ayuda a pasar esta presentación por favor? Esto es 
como la principal diapositiva que les quiero mostrar; 
Corpoica hoy gracias al esfuerzo del Gobierno nacio-
nal, gracias a esa ley que les mencioné cuenta con cien-
to treinta y cinco investigadores de Nivel Doctoral, esto 
es más de lo que tuvo el ICA que era como el rey de la 
ciencia y la tecnología en el Sector Agropecuario en la 
década de los años setenta y dos terceras partes de ese 
recurso humano llegaron a Colombia, porque muchos 
son colombianos repatriados, y a la Corporación des-

-
rar productividad para entregarle tecnologías al Sector 
Agropecuario pues apenas la vamos a empezar a ver en 
términos de impacto en los siguientes años porque es 
una inversión a largo plazo. Esto es para contarles que 
estamos ya con un portafolio de nuevos materiales de 
siembra, nuevos bioproductos, nuevos servicios empe-
zando a tener un impacto muy importante en el país a 
pesar de que llevamos muy pocos años con este forta-
lecimiento que les menciono y que tenemos en los me-
dios web, en publicaciones electrónicas casi en todos 
los temas manuales técnicos y publicaciones que por 
ejemplo, el año pasado trescientas cincuenta mil perso-
nas bajaron de manera gratuita de nuestra página web 
o sea un foco muy fuerte de oferta tecnológica para el 
Sector Agropecuario, trabajamos en esas siete redes de 
innovación que ven, lo que implica es que tenemos una 
cobertura en muy buena parte de las cadenas de valor 
del Sector Agropecuario a Nivel Regional y somos una 
fábrica de oferta tecnológica no nos interesa investigar 
por investigar sino que nos interesa investigar para que 
el productor agropecuario reciba…

Presidente:
Puede continuar doctor, puede continuar.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Juan 

Lucas Restrepo Ibiza, Director Ejecutivo de Cor-
poica:

Sí Presidente ya termino entonces. Tendríamos en-
tonces, bueno aquí quiero mostrarles dos temas del 
Sistema. Lo primero es en esos departamentos que ven 
estamos ejecutando Proyectos del Sistema de Regalías 
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y esos son los días entre el giño del Gobernador respec-
tivo y el primer desembolso que recibimos y pueden 
ver que hay casos de mil cuatrocientos cincuenta y siete 
días o sea el Sistema sumado tiene enormes problemas y 
unos costos de transacción que toca disminuir, con esta 
reforma y el siguiente mapa es otros departamentos con 
los que empezamos a relacionarnos donde todavía no 
hemos logrado coronar, no hemos logrado la aproba-
ción y los desembolsos y también donde los guías son 
muy altos. Trabajamos con básicamente buena parte de 
la Universidades Cenis, Centro de Desarrollo Tecnoló-
gico del país, tenemos procesos de evaluación interna 
de rigor y calidad muy fuerte y nuestras propuestas son 
las siguientes: la primera que con esa masa crítica que 
no tiene ninguna otra Entidad del Sector Agropecuario, 
nos habiliten para que ejerzamos nuestra propia Secre-
taría Técnica, eso es decir, validen nuestros procesos de 
rigor y calidad para nosotros garantizarle a la sociedad 
ese rigor y calidad, esa es la primera.

La segunda: que le permitamos a Colciencias que 
comience a hacer lo mismo con otras Entidades tanto 
de naturaleza pública como privada cuyo objetivo sea 
ciencia, tecnología e innovación y que validen la forma 

-
dogamia con procesos serios, para que ese modelo de 
que todo llega a un solo lugar a evaluarse por pares se 
pueda ir diluyendo en la medida en que las capacidades 
suben sus capacidades. La tercera es que quisiéramos 
unos recursos, estamos hablando de un 8% del Fondo 
equivaldría a unos treinta y cinco, cuarenta mil millo-
nes de pesos anuales, para acordar temas de investi-
gación y ciencia y tecnología con los departamentos y 
tener una cobertura de lograr una Institución del sector 
agropecuario que tenga cobertura regional absoluta y 
el último tema es nuevamente relacionado con la ley 
de Innovación y es que, no del Fondo de Ciencia y Tec-
nología, sino del Fondo de Desarrollo Regional de los 
Proyectos de Inversión, también la ley de Innovación 
pueda acudir a esa fuente para apalancar lo que sería el 
servicio de extensión agropecuario que crea esa ley que 
es un servicio público que buscamos que sea universal 
para todos los pequeños y medianos productores, esas 
serían las propuestas, les agradezco su atención. Pre-
sidente muchas gracias por el minutico adicional muy 
amable.

Presidente:
No señor, con mucho gusto. Siguiente orador señora 

Secretaria.
Secretaria:
El señor Juan Rivera, Director de Ampet y se prepa-

ra Eduardo Posada.
Presidente:
Muy bien tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Juan Rivera Parra, Director de Ampet:
Muchas gracias señor Presidente. Ampet es la Aso-

ciación de Municipios Mineros, Portuarios y Petroleros 
de Colombia. Nos hemos dividido los temas con quie-
nes han intervenido a nombre de las entidades territo-
riales, hacemos presencia más de cuarenta Alcaldes en 
el recinto, no para hacer bulto sino preocupados porque 
se haga una distribución más justa de los recursos en 
este Acto Legislativo número 10. Me voy a referir es-

-

ne que ver con el inciso 5° del parágrafo 7°, del artículo 
tres sesenta y uno y que dice así: Los recursos a los que 

-
buirán entre entidades territoriales con base en criterios 
de nivel de pobreza rural, grave afectación derivada 

-
cia de economías legales y territorios donde se desa-
rrolle explotaciones del subsuelo al igual que puertos 
para exportación de estos recursos. Lo sustento en los 

donde se desarrollan grandes proyectos de exploración 
y explotación de recursos no renovables por este solo 
hecho son generadores de violencia y al ser generado-
res de violencia pues nosotros pretendemos que en esta 
Reforma del Acto Legislativo, se nos tenga en cuenta.

En la anterior Reforma al Sistema General de Re-
galías en el Acto Legislativo número 05 del 2011, no-

la mermelada en toda la torta, pero después de estos 
cuatro ya seis años que lleva de experimento el Sis-
tema General de Regalías nos hemos dado cuenta de 
las falencias del mismo y dentro de eso la disminución 
de los recursos a las entidades productoras de recursos 
naturales no renovables, nos han dejado únicamente 
con el garrote para controlar el orden público, mayo-
res responsabilidades frente a las comunidades de es-
tas Entidades Territoriales con menos recursos y ¿En 
qué se ha traducido esto? Señor Ministro en que las 
compañías operadoras en estas zonas han tenido que 
entrar a responsabilizarse social y económicamente 
de las exigencias o de las necesidades que tienen las 
comunidades allí asentadas, porque los alcaldes con 
la disminución de los recursos pues no pueden salir a 
solucionar esta problemática lo que ha generado gran-
des problemas de orden público que ya tanto en todo el 
país se está haciendo, ha hecho eco el que es mejor no 
explotar recursos naturales no renovables porque estos 
generan impactos grandes negativos sobre estas zonas 

los recursos que allí se generan, entonces el pedido es 
al Gobierno nacional que se ha tenido en cuenta cómo 
se distribuye la leche pero no se ha preocupado por cui-
dar la vaca que es la que genera esa leche y entonces 
al no existir estos recursos por lo que le digo el orden 
público se ha alterado bastante en estas zonas porque 
las comunidades no ven que haya un retorno de recur-
sos que puedan mitigar un poco el impacto negativo en 
estas zonas.

Y referente a los OCAD, señor Ministro se ha pro-
bado púes que estos Entes Administrativos no han fun-
cionado, valga la oportunidad para que el Gobierno na-
cional y quienes tienen la decisión acá en el Congreso 
hagan una Reforma muy puntual, la eliminación de los 
OCAD municipales, cómo es posible que haya Muni-
cipios a los que les llega por retribución de las regalías 
dos millones de pesos y tengan que someterlo a OCAD, 
¿Para aprobar qué o sea qué gasto, qué proyecto efec-
tivo viable pueden ejecutar cuántos millones de pesos? 
No decirle que hay unos que reciben ochenta mil pesos, 
entonces esa problemática puntual eliminémosla, la ex-
periencia nos muestra que no son operativos y una de 
las problemáticas por las que no se han ejecutado los 
recursos de ciencia y tecnología es también por eso, 

-
siado lento el trámite y retardataria la ejecución que en 
un Estado moderno pues obviamente es un retroceso, 



G 430  Lunes, 5 de junio de 2017 Página 17

no hay una política clara en el Sector Mineroenergéti-
co, en ese sector…

Presidente:
Puede continuar. 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Juan 

Rivera Parra, Director de Ampet:
Problemáticas, sino que el Estado se adelante a so-

se presenten estos problemas porque justamente no 

que van saliendo a medida que se va presentando la 
problemática vamos Legislando y me parece que en 
un Estado Moderno pues esa es una limitante bastan-
te grande para que se pueda desarrollar la locomotora 
mineroenergética de que habla el Gobierno nacional. 
Referente a las vías terciarias, nosotros también las en-
tidades territoriales creemos que estas deben ejecutarse 
por las Entidades Territoriales, pues son de su absoluta 
competencia y lo otro es que la eliminación del OCAD 
que, o sea que no se creen más OCAD como el Nacio-
nal porque pues eso afectarían no solo la autonomía de 
las entidades territoriales sino haría también retardata-
ria la ejecución de estos recursos que supuestamente la 
Paz apremia que se hagan rápidamente.

Por último, quisiera decirles que efectivamente acá 
donde se toman las decisiones, no seamos más unos 
convidados de piedra donde nos invitan a exponer la 
problemática, nosotros lo hacemos de la manera más 
juiciosa posible, pero al tomar las decisiones no nos 
tienen en cuenta como nos pasó en el Acto Legislativo 
anterior. Entonces a los señores ponentes si es posible 
que nos convoquen respetuosamente les solicitamos 
para una reunión con ustedes y ya puntualizando sobre 
el texto del proyecto pues podamos hacer nuestra con-
tribución. Muchas gracias.

Presidente:
A usted muchas gracias por su intervención. Si-

guiente orador.
Secretaria:
El señor Eduardo Posada, de la Asociación Colom-

biana para el Avance de la Ciencia y se prepara la seño-
ra Elizabeth Lobo.

Presidente:
Muy bien tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Eduardo Posada Flórez, Asociación Colom-
biana para el Avance de la Ciencia:

Muy buenos días, señor Presidente, señor Ministro. 
Primero que todo para agradecer muy sinceramente 
esta oportunidad de dirigirles la palabra hoy, para ha-
blar de un tema del que para nosotros en la Asociación 
y creo que para todo el país es fundamental, yo creo 
que cualquier país que quiera tener futuro tiene que de-
dicarle un esfuerzo muy grande a la ciencia y la tecno-
logía. Colombia invierte el .2% del Producto Interno 
Bruto en estos temas, cuando países como Corea o sin 
ir más lejos Costa Rica, invierte el 2% y Corea el 4% y 
gracias a eso están en un proceso de desarrollo acelera-
do y por lo tanto pues un país como el nuestro tiene que 
acoger con mucho interés la iniciativa que tuvo lugar 
hace ya tres años, de constituir unos recursos especí-

Esa iniciativa pues es indudablemente muy loable y yo 
creo que hay que mantenerla y consolidarla y ojalá se 
pudiera aumentar el porcentaje, pero por el momento 
lo que quiero destacar es que ha quedado un poco en el 

ha tenido capacidad para presentar buenos proyectos y 
que por lo tanto hay unos recursos del Fondo de Rega-
lías que no han sido ejecutados. Yo quiero destacar que 

tenemos dieciocho mil investigadores activos, el doc-
tor Restrepo mostró algunas cifras anteriormente sobre 
los investigadores en Corpoica, tenemos dieciocho mil 
investigadores activos de los cuales diez mil con PHD, 
cinco mil grupos de investigación amén de una canti-
dad importantísima de centros, de institutos de centros 
de desarrollo tecnológico, etc.

El país tiene cómo responder y no es por falta de 
capacidad para presentar buenos proyectos que no se 
han ejecutado la totalidad de los recursos, sino por el 
hecho de que la manera como se diseñó el proyecto 
de regalías para ciencia y tecnología, le ha creado por 
decirlo de una manera cruda, pánico a la comunidad 

complejísimo, hemos caído en algunos casos en co-
rrupción etc., y por lo tanto lo que es en este momento 
muy urgente es rediseñar el Sistema, fortalecerlo, man-
tener los recursos existentes, pero hacerle una reforma 
de fondo al Sistema de Regalías y para eso ya el doctor 
Jaime Restrepo lo dijo es muy importante que las co-

toman las decisiones acerca de los proyectos que se 
deben ejecutar, que se deben aprobar, hay que revisar 
a fondo los sistemas de convocatoria para proyectos, 
revisar a fondo el Sistema de adjudicación de los pro-
yectos y el sistema de ejecución de los proyectos. Yo 
estoy absolutamente convencido de que si eso se da y 

herramienta fundamental para el progreso de nuestro 
país. Por otro lado, pues es evidente que la idea que hoy 
circula de dedicar más de un billón, es decir los recur-
sos no ejecutados a vías terciarias me parece un error 
craso, sin embargo yo quiero recordar que el Proceso 
de Paz necesita un montón de ciencia y tecnología, el 

fuerte, sin una muy buena capacidad para ejecutar pro-
yectos en agricultura, en salud, en telecomunicaciones, 
en educación, en ciencias sociales, el Proceso de Paz y 

Hay que consolidar la capacidad de la comunidad 
-

cursos y en este momento pues lo más urgente es refor-
mar el sistema, reestructurarlo de manera que podamos 
contar con una herramienta clave para tener un país 
mejor competitivo. Muchísimas gracias.

Presidente:

A usted muchísimas gracias. Siguiente orador seño-
ra Secretaria.

Secretaria:

La señora Elizabeth Lobo, Secretaria de Planeación 
de Barrancabermeja Santander y se prepara Enrique 
Forero.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
señora Elizabeth Lobo, Secretaria de Planeación de 
Barrancabermeja, Santander:

Muy buenas tardes. El municipio de Barrancaber-
meja al igual que los municipios como alguien que 
me antecedió en la palabra, productores de regalías en 
estos momentos estamos siendo muy afectados y más 
desde el momento mismo en que se aprobó el Acto Le-
gislativo número 05, para la reforma de regalías. No-
sotros y personalmente lo digo, me acojo a todos los 
comentarios que han hecho quienes me han antecedido 
en la palabra, no es quitarle la plata a ciencia y tecnolo-
gía para conformar en este momento el OCAD de Paz, 
ni para las vías terciarias, no es de esa manera cómo 
podemos llegar con el desarrollo a las entidades terri-
toriales y en nuestro caso a los municipios quienes di-
rectamente tenemos que atender todas las necesidades 
básicas insatisfechas.

Municipios productores como Barrancabermeja, 
donde fue lesionada completamente en esa nueva dis-
tribución de regalías, se sienten más afectados incluso 
con el mismo Proceso de Paz, donde el municipio reci-
be y en este momento tenemos más de setenta mil víc-

lado, ni en los Territorios de Paz, ni en las medidas que 
en este momento el Gobierno nacional está tomando 
para atender todo el Proceso de Paz. Si nosotros so-
mos conscientes el municipio de Barrancabermeja le ha 
dado mucho al país, le ha dado toda la vida y no se le 
ha compensado en términos de los daños ambientales, 
económicos y sociales que se están generando por toda 

este momento cuando se está negando la posibilidad 
-

cabermeja, que no es solamente para el desarrollo del 
-

mento sino de la Nación y que estas condiciones, estas 
situaciones están afectando directamente la economía 
del puerto petrolero que se encuentra con unos niveles 
de desempleo del 28%, a raíz de ser un municipio pro-
ductor, pero que está generando en este momento, está 
retomando ese impacto que se tiene de toda la recesión 
y todo el proceso económico que se surtió por la caída 
del precio del petróleo.

Consideramos que se debe reformar, la forma como 
se aprueban los Proyectos en los OCAD, estos no fun-

tomando en este momento en cuenta los honorables 
Congresistas, para poder hacer una Reforma a las Re-
galías, debemos mirar cómo se están siendo cada vez 
más inoperantes los OCAD, además de la inoperancia 
se está planteando hacer otro, no estamos de acuerdo 
como municipio de hacer más OCAD, al contrario, 
deberíamos reformar esa parte. Otro de los aspectos a 
tener en cuenta dentro de esta parte es como lo dijo el 
ex Secretario de Planeación del departamento de San-
tander, es que los municipios podamos tener autonomía 
y coger los recursos en este momento del FAE, para 
cumplir con las obligaciones que tenemos como En-
tidades Territoriales en términos de disminución de la 
pobreza y si estamos hablando del mejoramiento en la 
educación, tenemos también que poder si hay una pro-
puesta de recursos del nivel nacional, señor Ministro de 
Hacienda para reformar y para llegar a las poblaciones, 
es cómo a través de esos recursos que están sobrando 
del FAE, así como nos dan a los municipios la respon-

sabilidad y también a los departamentos en términos de 
lo que es la alimentación escolar que durante 30 años y 
más lo administró el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el transporte escolar como garantía de dere-
chos para poder garantizar efectivamente que podamos 
tener un país educado, es como garantizar lo que es la 
alimentación y el transporte escolar y debería de ser 
dentro de esa Reforma al Acto Legislativo y a la Ley 
de Regalías, es cómo se puede convertir en proyecto 
de ley y en una ley, asignarles los recursos a todas las 
entidades del país.

Presidente:
Puede continuar.
Continúa con el uso de la palabra la señora Eli-

zabeth Lobo, Secretaria de Planeación de Barran-
cabermeja, Santander:

Y el transporte escolar, porque es un mínimo vital 
que se necesita y si queremos mejorar la calidad edu-
cativa y ser competitivos a nivel internacional pues 
tenemos que mejorar la educación como una de las 
propuestas del Gobierno nacional de Paz, Equidad y 
Educación y no lo estamos viendo cuando los recursos 
para la educación cada vez se están recortando más. 
Muchísimas gracias.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Siguiente orador.
Secretaria:
El señor Enrique Forero, Academia Ciencias Exac-

tas y se prepara la señora Paola Gómez, Subsecretaria 
de Planeación del Distrito de Bogotá.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Señor Presidente, señor Ministro, señores Congre-
sistas, invitados. Realmente es un gusto que nos hayan 
invitado a esta Audiencia y obviamente tener la opor-
tunidad de decirles un poco de lo que la Comunidad 

está ocurriendo con las Regalías. Primero, es necesa-
rio repetir que la paz pasa por la ciencia, la tecnología, 
la innovación y la educación, sin esos elementos todo 
lo demás que se haga queda incompleto. Un país que 
no produce su propio conocimiento está destinado al 
fracaso y desafortunadamente Colombia no tiene como 

ciencia, hay dos elementos que podemos ver muy fácil-
mente que muestran eso, por una parte, el presupuesto 

la ciencia y la investigación en este país, se ha redu-
cido en un 25% en los últimos cinco años, 25% y por 
otra parte se le quita un billón de pesos al Fondo de 
Ciencia y Tecnología e Innovación de las Regalías para 

estemos en contra del desarrollo de las regiones, ni más 
faltaba, lo que pasa es que nos parece que la ciencia y la 
tecnología son tan importantes como las vías terciarias, 
aunque los resultados no sean tan inmediatos, además 

mejorar los sistemas de construcción de carreteras en 
departamentos apartados.

Yo me muero de la envidia con Corpoica. Corpoi-
ca es una Entidad ejemplar en el país gracias al lide-
razgo del doctor Restrepo, pero porque es una entidad 
que tiene políticas de largo plazo, ver que tiene 135 
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doctores, trabajando por el mejoramiento de la agricul-
tura y la ganadería en el país, así debería ser todo en 
Colombia, debería haber políticas de largo plazo que 

-
co comparable con los de los países vecinos. No sobra 

digamos mentiras hay cifras por ahí del 0,7% no, Co-
lombia invierte el 0,2% de su Producto Interno Bruto, 
en ciencia y tecnología, 0,2%, cuando el promedio de 
los países de la OCAD, ya lo oímos es de más de 2%, 
mientras nosotros no lleguemos por lo menos al 1% 
del PIB no vamos a lograr equipararnos ni siquiera con 
los países vecinos, como Brasil o Costa Rica. Creo que 
con eso lo he dicho, todo es necesario que continuemos 
fortaleciendo la ciencia y la tecnología y la educación, 
sin buena educación Colombia tampoco va a progresar 
y la educación en Colombia necesita una renovación y 
un cambio profundo porque en las condiciones en que 
estamos y en un momento coyuntural como el que es-

una nueva mirada. Muchas gracias. 
Presidente:
Muchas gracias. Siguiente orador señora Secretaria. 
Secretaria:
La señora Paola Gómez, Subsecretaria de Planea-

ción del Distrito de Bogotá y se prepara Cristóbal Lo-
zano.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Paola Gómez, Subsecretaria del Distrito de 
Bogotá:

Buenas tardes Presidente, Ministro, honorables Re-
presentantes, Alcaldes, muchísimas gracias por este es-
pacio. La verdad es que para Bogotá es importante sos-
tener la destinación de los recursos para ciencia, tecno-
logía e innovación, nosotros somos uno de los munici-
pios o distrito que recibe menos dinero con este Fondo, 
pero no es viable que siendo una administración que 
está empezando como todos los demás Gobernadores y 

sostenido el Sistema desde su creación, es por ello que 
nosotros queremos que se mantengan los recursos para 
ciencia, tecnología e innovación. Adicionalmente dón-
de quedan los Planes Acuerdos Estratégicos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación llamados PAET, que han sido 

los proyectos en los cuales se van a invertir los recur-
sos de ciencia, tecnología e innovación, esto se hace 
con una convocatoria abierta por parte de Colciencias, 
el Distrito en su particularidad hizo una convocatoria 

-
car cuáles eran esos proyectos que le podían apostar a 
solucionar problemas de la ciudadanía.

De igual manera no es claro en el Acto Legislativo 
cómo va a ser la distribución o qué parte de los recursos 
se van a trasladar a la construcción de vías terciarias, 
¿cuál va a ser esto de carácter obligatorio para todos 
los territorios? Eso no queda claro en ninguna parte, 
adicionalmente lo que, para Bogotá, como uno de los 
criterios que manifestaba el Ministro, para poder prio-
rizar las vías terciarias es la pobreza, la pobreza en la 
ruralidad recordemos que Bogotá es una de las ciuda-
des que más recibe gente desplazada con pobreza y es 
por ello que no nos queda claro cómo vamos a invertir 
estos recursos y Bogotá no requiere vías terciarias, en-
tonces bajo esas premisas quisiéramos que nos contes-

taran cómo van a hacer el traslado o si va a ser obliga-
torio el traslado de estos recursos de ciencia, tecnología 
e innovación. Muchas gracias.

Presidente:
El siguiente orador por favor.
Secretaria:

-
mente el doctor Didier Alberto Tavera, Presidente de la 
Federación Nacional de Departamentos. 

Presidente:
Perdón un segundo. ¿Los señores Delegados de la 

Contraloría General de la Republica dónde se encuen-
tran? Dónde están, Carolina y, no están o si están, es 
aquí están muy lejos pueden bajar por favor. Tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al se-
ñor Cristóbal Lozano Caicedo, Alcalde de Guamal, 
Meta:

Presidente buenas tardes, señor Ministro y todos los 
asistentes. Es claro que en el país se tenga versión de 
los recursos grandes que manejamos en los municipios 

con la Ley en el 2011, esto cambió totalmente. Hoy nos 
quedaron los problemas, mi municipio Guamal es un 
municipio pequeño que lleva seis años con producción 
petrolera, casi todos dentro del nuevo marco de la Ley 
de Regalías. Hoy, hoy, hoy hay unos plantones grandes 
donde la comunidad se revela en contra de la industria 
minera en el país y es una realidad, esa es bien impor-
tante que todos la conozcamos hay una gran parte de 
la comunidad que no quiere saber absolutamente nada, 
nosotros como Alcaldes y en mi caso sabemos de la 
importancia que tiene esta producción y estos ingre-
sos para el Estado colombiano, no solo para nuestros 

señor Ministro es muy complicado administrar y suplir 
las necesidades y llegar a ejecutar planes de desarrollo 
serios y reales para la comunidad cuando tenemos los 
problemas mas no tenemos los recursos, ya sucedió con 
el Sistema de Salud ¿hoy a quién acude la comunidad? 
Al Alcalde cuando hay problemas en el servicio de sa-
lud, cuando hay problemas en la educación, cuando 
hay problemas en vías terciarias, cuando hay proble-
mas hasta en vías nacionales.

En Guamal hoy hay un plantón grande lleva más 
de tres meses la comunidad revelada, hemos asumido 
como nos lo ordena la Constitución esa responsabilidad 
de defender las industrias y los sectores productivos en 
el país, tenemos que hacerlo, ¿pero a costa de qué? De 
no tener la posibilidad de administrar, de tener recursos 
necesarios, sabemos que son escasos en todos los nive-
les, pero allá en el territorio la lucha es permanente y la 
confrontación es grande en estos territorios donde hay 
lucha petrolera, que no por tanto centralismo, por se-
guramente intenciones muy buenas pero equivocadas, 

hemos venido sufriendo el país durante tantos años que 
por fortuna hoy avanzamos en unos Acuerdos de Paz 
importantísimos y necesarios para el país, pero que es 

menos en el departamento del Meta, la gran mayoría 
no están de acuerdo con nada de la industria minera, ni 
del sector petrolero, totalmente opuestos, hay personas 
que sabemos de la importancia y luchamos porque esto 
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avance y se cumplan con esos objetivos del Estado y se 
aprovechen esos recursos, pero si no somos conscien-
tes de esa realidad, seguramente mañana va a ser muy 
difícil explotar estos recursos en nuestros territorios.

Hablando en Planeación Nacional con el tema del 
OCAD, de los OCAD totalmente, totalmente innece-

-
tración y la evolución en los diferentes procesos de 
contratación y en ejecución de obras, hay un fenómeno 
grande en nuestro país que todos conocemos de co-
rrupción porque en el DNP nos decían que los OCAD 
son para eso también, para disminuir los fenómenos de 
corrupción, no busquemos más procedimientos, más 
trabas, que esa no es la solución real, si los procedi-
mientos seguramente fueran más expeditos, más agiles 
podríamos controlar muchísimo más. Hay personas en 
los territorios, hay pueblos, hay alcaldes de municipios 
pequeños que nos la jugamos por hacer las cosas bien, 
que creemos, que vinimos al mundo fue con esa obliga-
ción de hacerlo, de servir y no dejar que las cosas pasen 
y que esa corrupción siga manejándose, pero no solo en 
los municipios, en el nivel central, en el nivel departa-
mental, hay un dicho muy popular en mi pueblo, ese 

que buscar ahí el problema creo que hay que generar 
los mecanismos, los organismos de control tienen que 
mejorar en sus procesos y en sus controles, pero gene-
rar más burocracia, más procedimientos para poder ad-
ministrar unos escasos recursos le hacen mucho daño a 
los territorios, le hacen mucho daño a las comunidades, 
generar un nuevo OCAD no.

Presidente:

Puede continuar. 

Continúa con el uso de la palabra el señor Cris-
tóbal Lozano Caicedo, Alcalde de Guamal, Meta:

Eran esos dos puntos básicamente, el tema de los 
OCAD y el tema de las necesidades de unos recursos 
que se producen en nuestros territorios, la ley lo dis-
pone así bienvenido, pero que tiene que revertirse de 
alguna manera, para evitar especialmente esa gran con-

de estos mismos recursos. Mil gracias.

Presidente:

A usted. Señora Secretaria. 

Secretaria:

El último inscrito señor Presidente es el doctor Dí-
dier Tavera.

Presidente:

El doctor Dídier Tavera, ¿qué es el Presidente de la 
Federación de los Gobernadores? Muy bien.

Secretaria:

Sí señor.

Presidente:

Ya está atravesando la Plaza de Bolívar, entonces le 
ruego el favor que lo apremien, bien yo tengo que darle 
las gracias. Honorable Representante usted quería sa-
ludar al señor Ministro de Hacienda, con mucho gusto. 
Tiene el uso de la palabra. Sonido por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Camilo Abril Tarache:

Bueno Presidente muchas gracias, Ministro un cor-
dial saludo y a todos los asistentes a esta Audiencia. A 
todos los colegas de la Comisión Primera que son los 
que más están aquí, a Elda Lucy de la Comisión Ter-
cera de Cámara, de productores. De una u otra manera 
el Coordinador Ponente, creo que quedó plasmado lo 
que es el sentimiento que hay con el Sistema General 
de Regalías, me parece Ministro que a usted también 
le quedó completamente claro, a la doctora Ximena y 
Angélica, se hace necesario, dicho por todos la modi-

-
cho cuidado, en lo que se está discutiendo hoy en día 
con el Fast Track, porque algunas cosas que plantearon 
muchas de las intervenciones acá no caben en el Fast 
Track, pero otras probablemente sí lo podemos hacer, 
obviamente dentro de las cosas que anoté rápidamen-
te porque creo que los debates en Comisión Primera y 
en Plenaria van a ser bien interesantes, son los mismos 
sentimientos que se han venido diciendo hace algún 
tiempo. 

Hemos intentado a través de dos actos legislativos, 
un proyecto de ley y una propuesta de Fast Track, mo-

de nuestra UTL, no lo hemos logrado, pero el senti-
miento que tienen ustedes es el mismo sentimiento que 
hemos plasmado y se los voy a enunciar rápidamente, 
obviamente en este caso el tema de ciencia, tecnología 
e innovación es muy sensible y esa propuesta la hizo el 
Presidente en Armenia, Quindío, en el Congreso que 
hubo de Gobernadores. Y ya cuando él habla el dis-
curso de vías terciarias, ya cambió por eso hoy quiero 
recordarles que estos recursos no solamente van a ser 
para vías terciarias, estos recursos van a ser utilizados 
en Proyectos para la Paz, en cada una de sus regiones 
y claro incluyen vías terciarias y la discusión es, les 
quitamos o no les quitamos, pero lo que me alegra hoy 
acá es que todos los que tienen que ver con ciencia y 

nos despertamos y todos esos problemas que han que-
dado en los diferentes debates que hemos hecho para 
Colciencias, el doctor Olaya estuvo, tenían que haberse 
sacado a la luz pública antes, mis queridos amigos de 
las Universidades, porque en esta crisis económica que 
vive el país, en estos temas tan delicados que hay para 
la implementación de la Paz, pues obviamente todo 
mundo buscamos recursos, pero Colciencias con todo 
el respeto mi doctor Olaya, no conozco el nuevo Direc-
tor ha sido un gran responsable de lo que pasó con los 
recursos de ciencia y tecnología.

El segundo tema, es el tema de los OCAD, que se 
han dicho varios Alcaldes y muchas personas que han 
intervenido es un problema Ministro y yo creo que todo 

Track no sé qué opinión tengan los jurídicos de Minis-
terios y de DNP y de Minas. Yo considero que la modi-

por Fast Track probablemente, doctor usted sabe más 
que nada que se nos podía caer en una revisión de la 

-
tar por Fast Track y otros puntos que ustedes han di-
cho y que muchos estamos de acuerdo, que tienen que 
ser normalmente después del 20 de julio, presentar un 
Acto Legislativo por procedimiento normal e intentar 

-
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las variables y lamento mucho como por variar que no 
esté DNP, y ese tema de las variables mis queridos co-
legas es bueno revisarlo y yo creo que esta tarde, doctor 
Abraham, si se reúnen ustedes hoy en el Ministerio de 
Minas a hacer la ponencia, quisiera también asistir para 
explicar es un poco cómo quedaría si aplicamos estas 
variables todos los departamentos y ustedes se van a 
encontrar, doctora Ximena con una gran sorpresa.

Presidente:
Un minuto para terminar honorable Representante. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Camilo Abril Tarache:
Y en ese sentido es bueno también la revisión y 

por último felicito a los productores, la tienen clara, 
creo que se hace necesario no matar la gallinita de los 
huevos de oro, tres horas antes Proyecto el Portón de 
Yopal, el más grande que tiene intereses el Gobierno, 
acaba de ser suspendido por la presión de las comuni-
dades. Casanare se disparó los paras, en el Meta igual, 
algo está pasando y en ese sentido el llamado a hacer 

secar la vaca lechera. Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted honorable Representante. Le doy la bien-

venida aquí al señor Gobernador de Santander, estába-
mos haciendo fuerza para que el tránsito del Palacio de 
Justicia aquí fuera rápido y no porque tenga cuentas 
con la justicia y como está debidamente inscrito desde 
temprano, doctor Dídier Tavera, este escenario que us-
ted conoce muy bien entonces muy bienvenido, tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Dídier Tavera, Gobernador del departamen-
to de Santander:

Muy buenas tardes un saludo especial a nuestro 
querido Presidente, doctor Telésforo, señor Ministro de 
Hacienda, señora Viceministra, a los queridos colegas, 
a los Representantes, muchas gracias por esperarnos. 
Como decía el maestro Navas tardecito pero puntual. 
Nosotros tenemos una seria preocupación frente a la 
creación del OCAD Paz y es cuánto le puede costar 
también al país una Secretaría Técnica además que es-
tos son nuevos gastos para las Secretarías adicional a lo 
que han planteado todos aquí. Ya tenemos unos OCAD 
que funcionan, están los OCAD regionales, están los 
OCAD municipales, que por cierto muchos son paqui-
dérmicos, pero siempre la culpa trasladada a la región y 

-
tales, que en los municipios y en los departamentos 

de recoger recursos que el Gobierno nacional los cen-
tralice y estamos nuevamente frente a una recentrali-
zación. 

Hoy mire lo que está pasando por lo menos con los 
recursos de Regalías, saben ¿qué hacemos en los depar-
tamentos? Simplemente trámites hoy hasta los contra-
tistas les van a pagar desde el Ministerio de Hacienda, 
nosotros tenemos una grave preocupación frente a esta 
recentralización que se está dando y los únicos recursos 
que tienen hoy las regiones en regalías que se utilicen 
hasta para todo, hay hasta una iniciativa en la cual se 
pueda pagar el no post vía Regalías, hoy con qué se 
paga el PAE que antes lo tenía la Nación cuando lo 
manejaba el ICBF, cuando lo manejaba el Ministerio 

de Educación, hoy lo estamos asumiendo nosotros con 
Regalías y todo va a Regalías por eso hoy cuando noso-
tros asentimos que se destinen unos recursos para vías 
habiendo hablado también con las Universidades, pues 
se supone que sí se va a dar esta necesidad porque hay 
una falencia en materia de vías terciarias y secundarias 
no se puede ir a castigar a las regiones en este manejo 
y que se recentralice en una nueva Secretaría Técnica, 
aquí está el doctor Gilberto Toro, a quien saludo.

Pero también el país necesita estos recursos de cien-
cia y tecnología, el año pasado yo tuve la oportunidad 
de presidir este OCAD de ciencia y tecnología y logra-

aprobar un sinnúmero de proyectos, en el caso propio 
de Santander nosotros trabajamos con las Universi-
dades, con la UIS, con la UNAD, con las Unidades 
Tecnológicas y los proyectos han avanzado muy bien. 
Hoy también las Universidades están reclamando que 
se les dé esa oportunidad de seguir trabajando, hoy la 
Presidencia de este OCAD está en cabeza de un rec-

queremos pedir señor Ministro, y le queremos pedir a 
los Representantes es que acojan el llamado que he-
mos hecho desde la Federación Nacional de Departa-
mentos, de la Federación de Municipios a que no se 
cree un OCAD más y que por el contrario se garantice 
que estos recursos que le pertenecen a las regiones, que 
han sido destinados desde las regiones no tiene por-
qué el Gobierno nacional venir a recentralizarse. Hay 
una fuente importante de recursos como es el Fondo de 
Ahorro y Estabilización que tiene cerca de diez billo-
nes de pesos que si vamos a trabajar hagamos de una 
vez una gran desahorro, una gran Reforma Constitu-
cional y descongelemos estos recursos que en la época 
del Ministro Echeverry se crearon para la época de las 

momento, por eso yo quiero invitar a los honorables 
Representantes y a los Senadores a que si hay que hacer 
un desahorro hagamos un desahorro que valga la pena 
ya que el atraso en materia de ciencia y tecnología en el 
país es muy alto, pero adicional en materia de infraes-
tructura vial, tanto la secundaria, como la terciaria y no 

cuenta bancaria.

El presupuesto tiene una función Constitucional, 
que es la del gasto social y ese gasto social debe estar 
invertido donde se necesita, en el pueblo, en la gente, 
en la infraestructura, en la ciencia y la tecnología y no 
hoy allí apalancando en una cuenta que ni siquiera se 
ha monetizado y que está en el exterior y que necesi-
tamos hoy realmente esos recursos en Colombia. Por 
eso señor Ministro, querido Presidente, doctor Carlos 
Abraham yo le quiero pedir a estos honorables Con-
gresistas que acojan el llamado que hemos hecho desde 
las regiones, en las Alcaldías, en las Gobernaciones y 
obviamente también aquí desde las Universidades. Mu-
chas gracias querido Presidente.

Presidente:

A usted querido Gobernador, muy bienvenido, mu-
chas gracias por sus comentarios. El Representante del 
Movimiento Voces de Paz, por favor lo invito a que 
pase aquí al frente o si está allá. Sonido para el Repre-
sentante de Voces de Paz.



Página 22 Lunes, 5 de junio de 2017 G  430

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Jairo Rivera Henker, del Movimiento Voces 
de Paz:

Gracias Presidente, le agradezco mucho. No yo 
quería como mencionar algunas cosas que me parecen 
interesantes en medio del debate que se está dando y 
en medio de las intervenciones y el diálogo abierto sin 
lugar a dudas muy interesante de los diferentes gremios 
y sectores que participan acá, pero quiero mencionar 
tres cosas rápidamente, la primera es efectivamente…

Presidente:
Sonido por favor, ¿qué pasa con los señores de la 

cabina por favor?
Continúa con el uso de la palabra el señor Jairo 

Rivera Henker, del Movimiento Voces de Paz:
Efectivamente muchos tenemos múltiples críticas 

frente al Sistema General de Regalías y sus manejos, 
frente a la manera en que los Órganos Colegiados los 
OCAD, se conviertan en instancias paquidérmicas para 

-
chos de nosotros compartimos que es imprescindible 
la ampliación del presupuesto de ciencia y tecnología 
y que es imprescindible mejorar los mecanismos me-
diante los cuales la ejecución de recursos se da para que 
esos recursos que tiene ciencia y tecnología para ser 
ejecutados se puedan ejecutar. Sin embargo el fondo 
del debate o el centro del debate pese a que este que 
se ha planteado aquí es muy interesante no es ese, el 
centro del debate es de dónde van a salir los recursos 

para la Paz y que esta partida presupuestal que destina 
y redistribuye este presupuesto general del Sistema Ge-
neral de Regalías y que destina el 7% para cuestiones 

-

de alrededor de 18 billones de pesos iniciales, pues ese 
es sin lugar a dudas un problema y aquí yo quiero men-
cionar tres cosas básicamente que preocupan un poco 

-
lo el OCAD de Paz que se va a producir. 

La primera de ellas la más importante: Como uste-

-
mente queda en manos de ciertos, de ciertas personas, 
de ciertos personajes, en este asunto el Sistema General 
de Regalías, es donde más se ven transferencias, llamé-
moslas transferencias por ser digámoslo, balsámicos 
con el lenguaje, pero es donde más se ve corrupción 
y hay una preocupación muy fuerte aquí sobre todo en 
las comunidades y en las organizaciones del territorio, 
de que estos recursos puedan sobre todo vía Ley 1551 
ser disputados por las organizaciones, disputados por 
la gente que está en el territorio y no se queden en in-
termediarios y no sea robada la plática para que sea 
muy concreto lo que quiero decir. Y allí en esa preo-
cupación creo que antes de ser presentado el proyecto 
el Gobierno nacional tiene que ser muy consciente de 
esto porque en realidad la principal ganancia de este 
proyecto es que se transforme en las realidades de los 
territorios, que lleguen las vías terciarias, que efectiva-
mente se puedan hacer vínculos con proyectos de inno-
vación agropecuaria o de innovación tecnológica en el 
territorio, pero para eso es imprescindible que el dinero 
no se quede en los intermediarios y que pueda llegar 
para transformar las realidades de los territorios y que 

las comunidades puedan ser las que sean en últimas el 
destinatario de esto. 

Segundo elemento allí en importancia, hay una 
cuestión que tiene que ver con cómo va a funcionar 
el asunto y dentro de esto hay una preocupación que 
es efectivamente cómo va a ser la inversión y en este 
cómo va a ser la inversión hay una pregunta que efecti-
vamente pues el proyecto no resuelve y es la participa-
ción de organizaciones del territorio dentro de los Ór-
ganos Colegiados de Decisión, para que efectivamente 
se pueda mirar allí colectivamente no solo los PEE, es 
decir, de las áreas priorizadas sino de las áreas no prio-
rizadas en donde se van a invertir los recursos y colec-
tivamente cómo se van a vincular a las organizaciones 
del territorio y de las comunidades en esta cuestión, en 
eso me parece que el debate puede ser muchísimo más 
fecundo y, por último, cierro con lo siguiente, efectiva-
mente hay muchas cosas que se pueden mejorar dentro 
de la destinación general de estos recursos alrededor 

la cuestión del 7% de la redistribución en el Sistema 
General de Regalías para el OCAD de Paz, es impres-
cindible que no haya mezquindad de parte de cualquier 
gremio, esto es imprescindible hacerlo, pero hay que 
tener en cuenta que no solo hay que producirlo sino que 
la distribución de estos recursos en realidad es donde 
está el quid del asunto.

Aquí la implementación se va en últimas a mate-
rializar en el momento en que la evaluamos y poda-
mos decir sí transformó la realidad del territorio, sí se 
produjeron las vías terciarias, sí llegó la innovación al 
territorio o se quedó en los intermediarios y se quedó 
en la corrupción y ahí hay una preocupación que para 
las comunidades es de primer orden. Muchas gracias.

Presidente:
A usted. Mire queridísimos colegas ya hay algunas 

de las personas que han venido a plantear sus preocu-
paciones de esta iniciativa y, por supuesto, antes de que 
se retiren, el señor Ministro de Hacienda me ha pedido 
el de poder hacer algunas aclaraciones. Ministro yo po-
dría pedirle de pronto para que dos o tres colegas, dos 
minutos honorable Representante Harry González, lo 
puedan hacer, dos minuticos y con eso terminamos las 
intervenciones, ya el señor Ministro de Hacienda, tiene 
la palabra, dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente es que con la venia y el respeto 
con el señor Ministro y del Gobierno, quiero dejar una 
constancia que me parece digamos más que oportuna 
y por las mismas posiciones que se centraron en esta 

regiones del país en materia de red terciaria, digamos si 
bien el Proyecto de Acto Legislativo tiene un propósito 
fundamental que es crear el Fondo Paz de la OCAD Paz 
para Colombia, pues la verdad es que los recursos que 
se quieren liberar de Innovación, Ciencia y Tecnología 
con vigencia a 31 de diciembre del año pasado, tienen 
como elemento fundamental es inversiones en red ter-
ciaria, en infraestructura vial y por eso quería compartir 

el departamento del Caquetá, que son más que la evi-
dencia de lo que está ocurriendo en nuestras regiones, 
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mire la Fuerza Pública haciendo presencia en Zonas 
Rurales del departamento, les ayudan para mover los 
vehículos y vea como se caen en las motocicletas, esa 
vía es rumbo a la Vereda La Argentina, está tan solo a 
veinticinco kilómetros de Florencia, la capital del de-
partamento del Caquetá y no pueden andar ni en moto 
y así como esas hay otras vías mucho más complejas, 
por ejemplo Solita al sur del departamento del Caquetá, 
la vía que comunica a Valparaíso y Solita mire lo que 
le toca a nuestros campesinos para recibir sus víveres, 
no es sino que empiece a llover en el departamento del 
Caquetá que llueve diez meses al año y esa es la reali-
dad de nuestra red terciaria.

Mire Presidente y amigos y amigas que nos acompa-
ñan el día de hoy, mire yo he planteado que la ejecución 
de estos recursos, hay que dejar alguna forma de que 
estos recursos no sean esos proyectos complejos téc-
nicos que terminen volviéndose de pequeños Odebre-
cht en los departamentos de Colombia, cómo hacemos 
para arreglar ese cuento es una red, una vía muy impor-
tante la que comunica a Cartagena del Chairá, ¿quién 
no sabe en Cartagena del Chairá si se necesitan vías 
dignas? Para arreglar ese cuento no se necesita un su-
perproyecto, se necesita es conseguir la plata para po-
der cambiar esas dos láminas y si no conseguimos esa 
plata con este Proyecto de Acto Legislativo, ese puente 
se quebrará en pocos meses y mire lo que pasó esta tra-

no hacer inversión rutinaria, ni crear un mecanismo que 
proteja la vía, la vía que comunica de Morelia a Valpa-
raíso se inundó con el río Pescado y miren los campesi-
nos intentando superar esa crisis y mire Presidente por 
falta de mantenimiento a esa vía en Valparaíso-Solita, 
se hunde la vía en cualquier momento van los camiones 
por allí y se hundió la vía eso requiere un programa 
de peones camineros, eso no es el proyecto gigante de 
placa huella o de pavimentación sino un programa de 
peones camineros que permitan que se le haga mante-

próximas a dañarse para poder hacer la inversión. 

La Gobernación del Caquetá pues hizo un esfuerzo 

crisis ahí está la maquinaria de Gestión de Riesgo que 
administra la Gobernación del Caquetá, en el departa-

-
sotros tenemos un grave problema de inversión de vías 
y yo quería dejar planteados en esta Audiencia otros 
temas del Acto Legislativo, Presidente, los tocaré en la 
Plenaria, pero sí de la necesidad que regiones como el 

Orinoquia colombiana necesitamos apoyo en recuperar 
nuestra red terciaria de vías y que un mecanismo que 
el Acto Legislativo tiene qué encontrar, es facilitar que 
estos recursos no sean exclusivamente para proyectos 
técnicos de pavimentaciones, de placa huellas, fuentes 
de diez mil millones de pesos. Lo que queremos es que 
le lleguen los recursos a las Organizaciones Comunita-
rias, Juntas de Acción Comunal, Comité Pro Carreteras 
para que los recursos rindan y estas vías realmente ten-
gan la inversión que se requiere. Gracias Presidente.

Presidente:

Le voy a rogar a los colegas precisamente porque ya 
pronto van a abrir el Registro de la Plenaria ser lo más 
breve. Representante Jaime Buenahora tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jaime Buenahora Febres:

Gracias señor Presidente. Señor Ministro y compa-
ñeros miembros de la Cámara, asistentes todos. Me ha 
llamado la atención a lo largo de la Audiencia ver cómo 
evolucionó, primero hubo una serie de presentaciones 
en favor de la independencia de los departamentos y 
los municipios alrededor de los OCAD y del manejo 
de todos estos recursos, con el mensaje de criticar el 
centralismo que derivaría de la nueva visión del OCAD 

recursos, pero en la segunda parte vi cómo empeza-
mos a hablar de ciencia, tecnología e innovación con 
intervinientes ilustres y llegué a concluir que el tema 
de fondo acá es de prioridades, pocos recursos hay y 
lo que este Proyecto de Acto Legislativo plantea no es 
otra cosa que volver a distribuir, revisar en el propósito 

y sobre todo la necesidad de generar infraestructura e 

tema es de prioridades, pero tratándose de la ciencia, la 
tecnología y la innovación quería hacer un comentario 
mucho más estructural y de fondo. 

-
vestigación en este país, me quito el sombrero y desde 
luego queremos que haya investigación, tecnología e 
innovación, pero miren el problema de Colombia es de 
muchas décadas, no sabemos hacer un celular, no sabe-
mos hacer un carro, el carro tiene más de ciento vein-
ticinco años en el mercado ya, somos absolutamente 
dependientes, es que uno va a buscar un dentífrico, acá 
se pagan regalías pero es Pepsodent, es Colgate, que no 
Colgate, es cualquiera, lo mismo si vamos a jabones 
qué tal los productos cosméticos de las damas, pero es 
absolutamente en todo somos dependientes yo diría que 
si uno quisiera sentirse un poco más cómodo en tecno-
logía, en productividad, el saber que somos capaces de 
hacer cosas, pues replantemos las políticas económicas 
para por ejemplo pensar en una política de sustitución 
de importaciones seria que nos haga sentir orgullosos 
de que sí somos capaces de hacer cosas, pero todo es 
importado entonces qué tecnología tiene este país yo 
no quiero hablar solo de ese grupo extraordinario de 

del país.

Lo mismo si pensamos en la maquinaria agrícola, 
en lo que queramos, en la medicina somos absoluta-
mente dependientes, entonces el tema es un tema es-
tructural mucho más profundo y obviamente ante esas 
prioridades sabiendo que hay desigualdad y pobreza en 
múltiples zonas pues yo sí, por supuesto, apoyo este 
proyecto me parece que hay que apuntarle a la Paz, que 
hay que consolidar ese esfuerzo y que como se trata de 
prioridades, pues bien orientado está el proyecto señor 
Ministro y desde luego la Bancada de la U yo sé que lo 
apoyará. Muchas gracias.

Presidente:

Muy bien muchísimas gracias. Representante Álva-
ro Hernán Prada, por favor y terminamos con el hono-
rable Representante Camilo Abril e interviene el señor 
Ministro de Hacienda.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada Ar-
tunduaga:

Gracias Presidente. Cinco minuticos para repasar 
un poco los objetivos del Proyecto de Acto Legislati-
vo. El primer objetivo que yo veo en este Proyecto de 
Acto Legislativo es quitarle unos recursos al Fondo de 
Ciencia y Tecnología, para entregárselos a la politique-
ría. Nadie desconoce la necesidad de mejorar las vías 
terciarias, pero esa es la falta de previsión y la falta 
de organizarse en el Gobierno nacional. En el gobierno 
anterior, en el Gobierno del Presidente Uribe se desti-
naba un monto igual, para que los Alcaldes tuvieran la 
oportunidad de mejorar las vías terciarias, aquí como 
solamente ha servido para previamente a las campañas 
buscar ayudar a algunos políticos, aquí coincide tam-
bién en que estamos cerca a la próxima elección y di-
cen que el gobierno como no ha podido ayudarles en la 
última etapa, a algunos de sus amigos con lo que dijo 
alguien aquí con la mermelada, entonces se inventó 
este Proyecto de Acto Legislativo.

Quitarle la plata a Ciencia y Tecnología es muy 
grave le doy unos datos; solamente para el departa-
mento del Huila 65.000 millones de pesos aprobados 
en 14 proyectos, siete de los cuales están en el Sector 
Agropecuario y que han servido para mejorar la pro-
ducción en términos de competitividad, en términos de 
productividad y en términos de sostenimiento ambien-

departamento del Huila, especialmente en Betania que 
somos el mayor productor de Tilapia del país y ahora 
lo que se venía preparando por ejemplo, para en ma-
teria de gestión del riesgo que no nos pase otra vez lo 
de Mocoa, lo de Campoalegre, o lo de Algeciras va a 

Ciencia y Tecnología al contrario debe es apoyarse en 
un país donde tenemos una crisis económica y donde 
tenemos que buscar es precisamente innovar, estudiar, 
aquí estos Proyectos de Ciencia y Tecnología también 
han servido para ayudarle a profesionales del departa-
mento del Huila que puedan hacer Maestrías, Docto-
rados nosotros necesitamos es incentivar al contrario 
y organizarlos de mejor manera para aprovechar los 
recursos y no quitárselos.

El segundo objetivo que veo, arrebatarle nuevamen-
te los recursos a las regiones productoras, en el Acto 
Legislativo donde cambiaron el Sistema de Regalías 
pues nos afectó muchísimo a las regiones producto-
ras, mucho le solicitamos al gobierno tener en cuenta 

transporte escolar, oídos sordos fue la respuesta, no-
sotros en el Centro Democrático presentamos un Acto 

de Ahorro y Estabilización Macroeconómica, buscan-
do bajarle para devolverle algo a las Regalías directas, 
el Gobierno dijo que NO y sus amigos en el Congreso 
dijeron que NO, pero ahora para darle a los bandidos 
de las Farc la oportunidad de coadministrar este 7% 
de Regalías, ahí sí estamos listos y ya vemos cómo los 
Voceros de las Farc están tomando aquí atribuciones 
y buscando la forma de asegurar que sean sus amigos 
seguramente los que administren este dinero.

El tercer objetivo que veo es continuar la centrali-
zación, una centralización odiosa porque le ha dicho 
a los Alcaldes y los Gobernadores que no pueden ad-
ministrar las Regalías por corrupción, resulta que hay 
personas que se volvieron expertos y que están afuera 

para coger a los Alcaldes, eso seguramente lo saben 
aquí todos, a los Alcaldes y Gobernadores unos lo ha-
rán porque saben técnicamente cómo se aprueban los 
proyectos pero otros que son los más efectivos son por-
que tienen esta ruta de los peajes absolutamente pagan, 
entonces le dicen al Alcalde, déjeme hacer el proyecto 
que yo ya tengo pago a los que deciden y eso es una 
realidad que aquí veo caras donde están diciendo efec-
tivamente que así es, es alimentar la corrupción con un 
nivel adicional centralista, odioso para...

Presidente:

Un minuto para terminar honorable Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Y un cuarto punto, resulta que aquí de manera ama-
ñada dicen cuáles han sido los departamentos que han 

sido de los mayores departamentos afectados principal-
mente por la violencia de los criminales de las Farc, 
que hoy gozan de o posan aquí de académicos y de 
estadistas cuando han sido unos asesinos, criminales, 
que han secuestrado, que han puesto bombas, que han 
matado niños, que han violado niñas, que han desapa-
recido colombianos, que todavía tienen secuestrados, 
estos bandidos resulta que ahora son los que dicen que 
nosotros en el departamento del Huila no tenemos sino 

media baja, es decir, que no tenemos ni derecho de re-
cursos, ¿por qué lo hacen?, porque nosotros somos un 
departamento…

Presidente:

Treinta segundos honorable Representante, nada 
más me da pena con usted. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Porque nosotros somos un departamento de gente 
honesta y valiente, porque le hemos dicho que NO a 
este Gobierno tramposo, porque salimos y combatimos 
el Plebiscito e invitamos a votar y ganamos en casi to-
dos los municipios, exceptuando dos, que en las elec-
ciones Presidenciales le ganamos en los 37 municipios 
del Huila, pero en los 37 hemos tenido la violencia de 
las Farc y todavía sigue habiendo extorsiones en mi de-
partamento. Así que esos son básicamente los cuatro 
objetivos que tiene este Proyecto de Acto Legislativo.

Presidente:

Muchas gracias. Representante Camilo Abril, por 
favor ¿dónde está? Bueno si no se encuentra el hono-
rable Representante. Muchas gracias les doy por ha-
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ber participado, señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas, tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público:

Gracias Presidente. Bueno hemos tomado atenta 
nota de esta audiencia que ha sido muy ilustrativa yo 
quiero comenzar agradeciendo a todos los participan-

-
siones de extrema sino por el contrario somos más bien 
dados a ir buscando los consensos, el entendimiento, 
el punto de encuentro entre diferentes puntos de vista, 
de manera que en ese sentido ha sido muy ilustrativo 
poder escuchar todos los puntos de vista. Ha hecho una 
representación importante en esta audiencia el Sector 
de Ciencia y Tecnología, el Sector de las Academias, el 
Sector Universitario y quienes digamos han defendido 
ahora y por años los intereses de la ciencia y la investi-
gación en Colombia.

Yo personalmente he pertenecido a ese mundo, he 
dirigido centros de estudios, conozco perfectamente la 
importancia que tiene para el mundo académico en el 
país el contar con recursos y soy el primero en cele-
brar el importante paso que se dio al Reformar el Sis-
tema General de Regalías e introducir una obligación 
de asignar el 10% de las Regalías para ese propósito, 
esa es una marca indeleble del Gobierno del Presiden-
te Juan Manuel Santos, de compromiso con el avance 
de la ciencia en nuestro país y lo primero que hay que 
decir es que eso no cambia, ese 10% seguirá ahí, esa 
bolsa de Ciencia y Tecnología seguirá recibiendo ese 
porcentaje, es decir, no se toca para nada ese 10% que 
va al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Se ha hablado de la mala ejecución de esos recur-
sos, hace poco el señor Contralor presentó un informe 
donde ilustró con algunos ejemplos ¿por qué con ese 
Fondo en algunos casos no se había cumplido con los 
objetivos y se estaban aprobando proyectos que no 
correspondían realmente al propósito del avance de 
la ciencia en nuestro país? Han dicho los voceros del 
sector que eso no es consecuencia de la capacidad que 
tienen nuestros centros de investigación que por cierto 
son muy buenos, son de muy buen nivel están forma-
dos e integrados por investigadores digamos que dan 
todas las garantías, aquí vimos un ejemplo con Corpoi-
ca que tiene toda la capacidad de hacer investigación 
aplicada a nuestro país, y se ha dicho que eso más bien 
obedece a las reglas de juego de ese Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que no ha permitido que en 
este caso imperen dos reglas de oro: Primero que haya 
competencia entre los centros de investigación, entre 
las propuestas para que a partir de esa competencia se 
escojan los mejores proyectos y, segundo, que los pue-
dan ejecutar quienes hacen las propuestas, que son real-
mente quienes tienen el mejor conocimiento y la mayor 
capacidad para ejecutar estos recursos.

Nosotros somos conscientes de esas debilidades 
que son del origen mismo, de la forma como se diseñó 
el Fondo de Ciencia y Tecnología y estamos listos a 
adoptar los correctivos que sean del caso, estamos ya 

discutiendo con los Ponentes la posibilidad de intro-
ducir un artículo adicional en el Acto Legislativo que 
vaya directamente a la solución de esa problemática y 
se ha planteado también acá que de esos recursos se 
genere alguna posibilidad, algún alivio, alguna fórmula 
que mejore los ingresos y los recursos de las Universi-
dades Públicas y más generalmente de las Instituciones 
de Educación Superior Pública. Son temas que tendre-
mos que discutir con los Ponentes, porque las Rega-
lías deben servir para la ciencia, para la investigación, 
para la acumulación de ese conocimiento tendremos 
que analizar esta propuesta que se ha hecho hoy acá de 
destinar un porcentaje de esos recursos, de ese Fondo 
para las Universidades Públicas, simplemente en las in-
tervenciones que se hicieron ya uno puede evidenciar 
los contrastes, opiniones divergentes sobre esa materia 
y tendremos que dialogar con los honorables Ponentes. 

de Acto Legislativo e introducir un artículo que mejore 
el funcionamiento del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Ahora bien, eso será hacia adelante a partir 
de este año el Fondo cuenta con los recursos que siem-
pre ha tenido el 10% de las Regalías, en una situación 
como la actual esos son recursos que para estos dos 
años son de más de un billón de pesos, un billón cien 
mil millones de pesos, con los cuales podemos apoyar 
decididamente a la ciencia y la tecnología.

¿Queda entonces la discusión de qué hacer con los 
saldos que no se convirtieron en proyectos? Saldos no 
aprobados, saldos no utilizados en el pasado, no entre-
mos en la discusión de ¿por qué ocurrió eso sino más 

lo que más necesita el país con esos saldos no utiliza-
dos? El Sector de Ciencia y Tecnología seguirá tenien-
do su 10% cuenta con un presupuesto de 1.1 billones 
de pesos en el 2017 y 2018 y por otro lado tenemos 
unos saldos que yo creo que para ninguno de nosotros 

que tiene Colombia en este momento esos saldos estén 
congelados en cuentas en el Ministerio de Hacienda, te-
nemos que movilizarlos a un uso más productivo y aquí 
es donde entra la necesidad de hoy concreta y puntual 
de poder construir esa infraestructura que el Represen-
tante Harry González nos mostró con unas imágenes 
que valen más que mil palabras, esa infraestructura 
que es necesaria para que podamos avanzar hacia la 
consolidación de la Paz en Colombia, no logramos la 
Paz en Colombia si no tenemos esas vías terciarias, son 
indispensables y tenemos una bolsa de recursos que 
podemos destinar a ese propósito sin comprometer los 
saldos del Fondo de Ciencia y Tecnología, pero sí uti-

manera seguirán en unas cuentas improductivas.

Entonces por eso el Gobierno nacional ha propuesto 
que por una sola vez y como algo transitorio se tome 
una parte de esos excedentes que son 1.5 billones de 

-
tura de transporte a través de un OCAD que no es un 
OCAD centralista, ningún OCAD es centralista todos 

un OCAD que tiene siete miembros; tres del Gobierno 
nacional y cuatro de los Entes Territoriales, o sea, que 
no es centralista es un OCAD que tendrá como propó-
sito asegurar que los recursos se inviertan en concor-
dancia con los Acuerdos de Paz.
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Ahora bien se ha dicho que en las variables a tener 
en cuenta para asignar esos recursos los del 7%, a vein-
te años, se tenga en cuenta el elemento de producción 
a partir de recursos no renovables, es decir, que se con-
sidere y se le dé un peso adicional a los departamentos 
y municipios del país que son productores de Regalías, 
es otro planteamiento que se ha hecho hoy en día, no es 
descabellado porque con el cambio en el Sistema al ha-
ber tenido el objetivo de distribuir las Regalías de ma-
nera equitativa en todo el país naturalmente los produc-
tores cedieron, pero por otro lado esa bolsa, ese OCAD 

debilidad institucional y presencia de cultivos ilícitos 
que coincide en mucho con el mapa de los producto-
res de hidrocarburos y de minerales en nuestro país, o 

premio a regiones del país que son productoras como 
el Putumayo, como el departamento del Meta, como el 
departamento de Arauca. Departamentos que han teni-
do y han sufrido de manera más que proporcional las 

ya esos criterios apuntan a regiones del país que son 
productoras de regalías, pero naturalmente aquí esta-
mos escuchando, estamos recibiendo las ideas y esta 
misma tarde nos vamos a reunir con los Ponentes a 
analizarlas y a traducirlas en decisiones concretas para 
bien de este Acto Legislativo.

de manera muy ligera que, ¿por qué no tomamos más 
recursos del ahorro? Pues bien, ese ahorro que fue muy 
impopular en su momento y que nos ha llevado año a 
año a un ahorro promedio de un 20% de las Regalías, 
llegó el año pasado a diez billones de pesos, diez billo-
nes de pesos, precisamente por las preocupaciones de 
los departamentos y municipios del país de que las Re-
galías estaban disminuyendo, tomamos la decisión en 
el presupuesto para este bienio 2017 y 2018 de desaho-
rrar dos billones de pesos, por eso ese ahorro que ahora 
se menciona que está en ocho billones de pesos, ya es 
dos billones de pesos menos de lo que teníamos hace 
un año y lo hicimos porque somos conscientes de que 
hay que desahorrar para mantener un monto amplio 
para la inversión en las regiones a partir de las regalías, 
ya estamos desahorrando dos billones de pesos, que es 
el máximo que permite la Constitución. 

La Constitución dice que para ningún ciclo, para 
ningún bienio se debe desahorrar más del 20% de las 
regalías y eso fue exactamente lo que hicimos para el 
presupuesto de estos dos años, mal haríamos nosotros 
de seguir echándole mano a ese ahorro porque aquí hay 
que ser cuidadosos, no sabemos qué va a pasar a futuro 
con la producción, con los precios y es importante tener 
ocho billones, ya no son los diez que teníamos hace 
un año ahora tenemos ocho, pero esos ocho van a ser 
fundamentales para los próximos diez años en el país, 

las regalías.

No deberíamos forzar un desahorro aún mayor ya 
hicimos un esfuerzo enorme al desahorrar dos billones 
de pesos para esta vigencia, entonces eso nos deja con 
una propuesta que es dentro de la gran cantidad de preo-
cupaciones que hay sobre este tema, una propuesta que 
nosotros creemos es equilibrada, reconoce la importan-
cia de mantener el 10% para Ciencia y Tecnología, re-

conoce la necesidad de hacer un ajuste a la forma como 

que están congelados de manera improductiva por 1.5 
billones de los cuales no traeremos el 100%, esto que 
quede claro porque sabemos que hay necesidades de 
ciencia y tecnología con lo que ya está acumulado, es 
decir, no vamos a traernos el billón quinientos mil mi-
llones, vamos a traer una parte teniendo en cuenta que 
hay departamentos del país que consideran que es más 
importante para ellos la inversión en Ciencia y Tecno-
logía, aquí escuchamos muy claramente la posición de 
Bogotá sobre esa materia, pero sí traer una parte que 
nos ayude enormemente a que el país avance en mate-
ria de ingresos en las Zonas Rurales, avance en materia 
de cumplimiento y hacer viable la Paz en nuestro país 
y sobre todo en un momento en el que esos recursos 
van a ayudar a estimular la economía colombiana, los 
necesitamos ahora para generar más crecimiento, para 
generar mejores cifras de empleo, entonces es un pro-
yecto que busca equilibrar entre diferentes propósitos y 
diferentes objetivos, pero sobre todo aquí lo que que-
remos es avanzar y avanzar con celeridad porque esas 
vías que nos mostró el Representante González las hay 
en todo el país y no dan espera, no dan espera nosotros 
no podemos seguir siendo indiferentes a eso, el país se 
está haciendo la siguiente pregunta: ¿Cómo es posible 
que se hayan hecho grandes inversiones en las 4G, en 
las grandes autopistas de nuestro país, pero a las zonas 
rurales no le estemos haciendo inversión para mejorar 
el acceso de las veredas a esas vías? Y tenemos que ser 
más equilibrados, más equitativos y buscar también lle-
gar de las grandes autopistas de estos grandes proyec-
tos, llegar hasta las veredas y por eso es que nosotros 
estamos proponiendo esto.

Esto no es una propuesta de coyuntura y mucho me-
nos una propuesta con un tinte político, por una razón 
que es evidente, esos proyectos de la red terciaria se-
rán proyectos en los que vamos a utilizar, pliego único, 
pliego único todos los proponentes tendrán que aco-
modarse a esas propuestas y en muchos casos mano 
de obra local, que sean las propias Juntas de Acción 
Comunal por ejemplo, las que hacen las intervencio-
nes, es decir, con lo que estamos aquí buscando es lle-
garle a las regiones del país, llegar a donde están las 
necesidades, buscar generar ese empleo con un criterio 
asociado a las necesidades que se tienen en las zonas 

donde es necesario resolver esos problemas con unas 

quitarle ese tinte de politiquería. No solo la transparen-
cia, no solo el OCAD Nacional utilizando los pliegos 
únicos sino también reconociendo que es precisamente 
allí donde no tenemos vías, donde el mapa de vías tiene 

-
yor intensidad y eso no es una coincidencia, donde hay 
vías hay Estado, donde hay vías hay empleo, donde hay 
vías hay oportunidades económicas para los campesi-

ha habido cultivos ilícitos, entonces tenemos sobradas 
razones para hacer estas vías.

Y segundo, sabemos que es una intervención que 
da más réditos desde el punto de vista de las condicio-
nes de vida de las personas, que simple otorgamiento 

capacidad productiva, se habilita la posibilidad de que 
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las personas tengan un proyecto que les genere ingre-
sos y que no dependan de un subsidio, es decir, es una 
intervención mucho más productiva, por eso la vamos 
a hacer y por eso hay que hacerla, entonces no vamos 
a satanizar este proyecto con unos argumentos que no 
tienen ningún fundamento porque realmente lo que en 
este momento el país quiere son estas vías, estos son 
los proyectos que nos ayudan a mejorar las condiciones 
de vida en Colombia y son los proyectos que el país 
hoy necesita, independientemente de las ideologías 
esto es bueno para quienes están en la Extrema Dere-
cha, que han hecho reservas, como para quienes están 
en la Izquierda, esto es bueno para todos, esto no es de 
ideologías, esto es pragmático, esto es de crecimiento, 
esto es de ayudarle al país a estar mejor y por eso es que 
estamos haciendo esta propuesta. Gracias Presidente.

Presidente:

Muy bien señor Ministro, muchas gracias. Quiero 
decirles, un momentico honorables Representantes, no 
se me aceleren, un momentico, el señor Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público, se permite invitar a las cinco 
de la tarde a los Ponentes a su despacho. Representante 
Élbert Díaz a las cinco de la tarde en el despacho del 
señor Ministro de Hacienda, les tienen onces. Siguiente 
punto del Orden del Día, señora Secretaria.

Secretaria:

Sí señor Presidente. Tercero. Anuncio de proyectos, 
por instrucción suya señor Presidente se anuncian los 
proyectos que se discutirán y votarán en la próxima Se-
sión de la Comisión:

• Proyecto de ley número 127 de 2016 Cámara

• Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara

• Proyecto de ley número 184 de 2016 Cámara

• Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara 

• Proyecto de ley número 165 de 2016 Cámara

• Proyecto de ley número 197 de 2016 Cámara 

• Proyecto de Acto Legislativo número 239 de 2017 
Cámara

• Proyecto de ley número 235 de 2017 Cámara

• Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara

Presidente han sido anunciados por instrucción suya 
los Proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
Sesión.

Presidente:

Señor Ministro de Hacienda, doctor Cárdenas, ma-
ñana diez de la mañana está citada la Comisión, diez 
de la mañana por favor. Entonces agotado el Orden del 
Día se levanta la Sesión y se convoca para mañana se-
ñora Secretaria a las diez de la mañana con los Proyec-
tos que han sido debidamente anunciados.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente y se ha levantado la Se-
sión siendo las dos y doce de la tarde y se ha convocado 
para mañana a las diez de la mañana. 

Anexos: Cuarenta y seis (46) Folios.
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